Notas para una teoria general de

la extincidn de asientos registrales

A Luis-Carlos Boullosa.

El titulo IV de la Ley Hipotecaria regula la materia prima relativa
a la extincién de las inscripciones y anotaciones preventivas y, concre-
tamente, sus articulos 76 y 77 sefialan las bases generales del sistema
al afirmar que: «Las inscripciones no se extinguen en cuanto a tercero,
sino por su cancelacién o por la inscripcién de transferencia del domi-
nio o del derecho real inscrito a favor de otra persona», y que: «Las
anotaciones preventivas se extinguen por cancelacién, por caducidad
o por su conversién en inscripcién.»

Resulta, pues, de estos dos articulos que son cuatro las causas ex-
tintivas de las inscripciones y anotaciones: la cancelacidn, la inscripcién
de transferencia, la conversién y la caducidad.

Si toda clasificacién es arbitraria, en el sentido de que podemos ele-
gir libremente los criterios diferenciales, la contemplacién de los articu-
los 76 y 77 de la Ley nos impone dos clasificaciones de los modos de
extincién de los asientos registrales, que pudiéramos denominar legales
por estar ambas basadas directamente en preceptos de tal naturaleza. La
primera de ellas agruparia las causas de extincién en la siguiente dico-
tomf{a:

{ Inscripcién de transferencia

Modos de extincién de las inscripciones ......... .
p Cancelacién

Conversion
Modos de extincién de las anotaciones ............ Cancelacién
Caducidad
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La segunda las agruparia de esta otra forma:
Modos comunes de extincién ........................ Cancelacién

[nscripciones .. Ins. de transferencia

Modos especiales de extincién ......... Conversién

Anotaciones ... % Caducidad

Sin embargo, estas clasificaciones, aunque basadas en criterios lega-
les, son muy poco fecundas, pues ni resultan sistemdticas ni exhaustivas.
No resultan sisteméticas porque en base a ellas no se adquiere ningiin
conocimiento respecto al distinto valor juridico de las causas de extin-
cién, y no resultan exhaustivas porque, por una parte, no recogen todos
los tipos de asientos que pueden ser objeto de extincién (1) y, por otra
parte, porque no agotan todas las causas de extincién ni para las ins-
cripciones, ya que omiten la caducidad, ni para las anotaciones, ya que
omiten la anotacién de transferencia (2). Quizd por estas insuficiencias
la doctrina ha ensayado diversos tipos de clasificaciones basados en
criterios distintos.

ARAGONES (3), a quien sigue MORELL (4), tras seflalar que «es de
absoluta necesidad que cuando una inscripcién no represente la realidad
de los hechos quede muerta y se borre», precisa que una inscripcién
deja de representar, deja de ser reflejo de lo real:

1.° Cuando se ha practicado indebidamente.
2.° Cuando carece de efectos juridicos.
3.° Cuando es errdénea.

CampuzaNoO (5), por su parte, basindose, al estudiar las causas de
extincién de las inscripciones, en un criterio de normalidad, agrupa la
extincién de este tipo de asientos de la siguiente forma:

(1) Esta es una objecién que puede oponerse a todo el titulo IV de la Ley
y que puede estar basada en la ribrica general del mismo.

(2) Sanz, A., en su obra Comentarios a la nueva Ley Hipotecaria, Edit. Reus,
Madrid, 1945, pdg. 335, comentd ya esta limitacién en su exégesis al articulo 77
de la Reforma de 1944—arts. 76 y 77 de la actual Ley—, sefialando que “las
causas de extincién que recoge el articulo 77 (para las anotaciones) no son las
unicas, como tampoco lo son las que el pdrrafo primero recoge para las inscrip-
ciones, pero son las mds frecuentes y las mds caracteristicas”.

(3) ARAGONES, P.: Compendio de Legislacion Hipotecaria. Establecimiento
Tipogrdfico de J. Ratés. Madrid, 1909, pdg. 260.

(4) MORELL, J.: Comentarios a la Legislacién Hipotecaria, Edit. Reus, Ma-
drid, 1917, pdg. 368, vol. IIL

(5) CampuzaNo, F.: Principios Generales de Derecho Inmobiliario y Legis-
lacién Hipotecaria, Edit. Reus, Madrid, 1941, vol. I, pdg. 80 y vol. II, p4g. 570.
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* Subjetiva: Ins. de transferencia
Objetiva: Cancelacién

} Nulidad por razén del fondo
") Nulidad por razén de la forma

L . . Causas normales .....
Extincién de inscrip-
ciones ................
Causas anormales

En cambio, refiriéndose a las causas de extincién de las anotaciones
preventivas abandona como criterio clasificador el de la normalidad para
limitarse a una simple enumeracién, y asi sefiala la conversién, la ano-
tacién de transferencia, la caducidad y la cancelacién por cumplimiento
del fin de la anotacién o por consentimiento del favorecido por ella.

Entre los autores modernos, Roca (6) ha criticado la enumeracién de
los articulos 76 y 77 de la Ley por estimar que hay mds causas extinti-
vas de las inscripciones y anotaciones preventivas que las que sefialan
ambos articulos, y, en cambio, no lo es verdaderamente la segunda que
indica el primero de ellos, y ha apuntado, sin criterio clasificativo, las
siguientes causas de extincién: la cancelacién, la conversién, la rectifi-
cacién, caducidad, nulidad, renuncia y, a veces, agotamiento del con-
tenido especifico de algin asiento. Lo que no puede admitirse—dice
Roca—como causa de extincidén de inscripciones o anotaciones preven-
tivas es la transferencia del dominio o derecho inscrito o de lo anotado
a favor de otra persona (7).

Sin embargo, todas estas clasificaciones y enumeraciones adolecen,
en nuestra opinién, del defecto general de involucrar dos conceptos que
deben ser cuidadosamente separados: el de modos de extincién y el de
causas de extincién, ya que de su diferenciacién depende, en gran parte,
la posibilidad de elaborar una teoria sistemdtica y constructiva de la ex-
tincién de los asientos registrales (8).

Sin pretender un estudio exhaustivo de la materia, pero con un
minimo de rigor filoséfico-juridico, podemos afirmar que aunque el
concepto de modo puede ser contemplado desde muy diversos puntos
de vista—metafisico, semdantico, 16gico y aun juridico—, en todos ellos
estd presente como nota connotativa comin la idea de «forma o manera

(6) RocA, R. M.: Derecho Hipotecario, Edit. Bosch, Barcelona, 1968, volu-
men III, pdg. 166.

(7) LA Rica, R.: Comentarios a la Ley de Reforma Hipotecaria, Edit. Agui-
lar, Madrid, 1945, pdg. 122, critica igualmente el articulo 76 de la Ley Hipote-
caria por estimarlo incompleto, sefialando que “puesto que la Reforma ha ad-
mitido en régimen transitorio la caducidad de ciertas inscripciones (las de hipo-
teca), podia haber incluido también en el primer pdrrafo del articulo 77 la ca-
ducidad como medio en determinados casos de extincién de la inscripcién”.

(8) No ajeno a esta distincién se mueve el pensamiento de La Rica, ob. y
loc. cit.,, quien afirma que “la caducidad no es realmente medio formal de
extincién de un asiento, sino causa jur{dica determinante de su extincién, que
ha de provocar un asiento o una nota de cancelacién”.
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de manifestarse una cosa». El concepto de modo es importante, como
afirma FERRATER MoORA (9), porque permite establecer—mediante la
distincién llamada modal—distinciones entre una entidad y algunas de
sus manifestaciones reales. Es decir, que los modos son las distintas
maneras bajo las cuales puede manifestarse una entidad, las modifica-
ciones reales que el ente puede adoptar, y desde este punto de vista, los
modos de extincién de los asientos registrales entrafian las formas o ma-
neras de manifestarse la entidad extincién de asientos.

La causa, por el contrario, hace referencia tnicamente al motivo
o razén de una entidad y, en su consecuencia, refiriéndola a la teoria
de la extincién de los asientos registrales, su connotacién queda limitada
a los motivos por los cuales se produce una extincién de asientos.

Los modos, pues, hacen referencia a las modificaciones reales que pue-
de adoptar la entidad extincién, mientras que las causas hacen referencia
a los motivos objetivos por los cuales aquélla se produce.

Instrumentando estas dos ideas dentro del sistema hipotecario pode-
mos afirmar que la extincién de los asientos se inicia por la concurrencia
de una causa de extincién, que produce el efecto tipico de la extincién
del asiento; pero esta extincidén necesita una manifestacién externa, una
realidad que la haga visible y cognoscible por todos; esta manifestacién
externa es el modo de extincién. Esqueméticamente, la extincién de un
asiento del Registro puede representarse en la siguiente serie:

CAUSA ————————— EFECTO —————— MODO

La veracidad de este planteamiento se comprueba contratando el mo-
delo construido con los supuestos concretos recogidos en la ley. Asi, si
tomamos, a titulo de ejemplo, el supuesto recogido en el niimero 1 del
articulo 79 de la ley, vemos que en él se cumplen los tres momentos de
la serie sefialada: una causa de extincién, la desaparicién por completo
del inmueble; un efecto tipico, la extincién del asiento, y, en fin, un
modo de hacer constar registralmente la extincién, la cancelacién.

De esta forma, modos de extincién de los asientos registrales sélo
existen en nuestro Derecho los tres siguientes: cancelacién, conversién
e inscripcién o anotacién de transferencia (10). Causas, sin embargo,
existen muchas més; causas son todos los supuestos de nulidad de asien-

(9) FERRATER MORA, J.: Diccionario de Filosofia, Edit. Sudamericana, 5.2
edicién, Buenos Aires, 1965, voz modo.

(10) La Resolucién de 22 de julio de 1874 mantuvo también esta concep-
cién restrictiva al expresar que las inscripciones y anotaciones se extinguen por
la transmisién del derecho inscrito, por la conversién de las anotaciones en
inscripciones y por la cancelacién. Eliminaba, como vemos, la caducidad entre
los medios de extincién de asientos. Véase igualmente las Resoluciones de 26 de
julio de 1876 y 25 de febrero de 1878.
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tos, caducidad, extincién de fincas o derechos inscritos, rectificacién del
Registro, etc.

En este sentido resultan, pues, criticables los articulos 76 y 77, ya que
ni recogen todas las causas de extincién de asientos, con lo cual resultan
incompletos, ni incluyen solamente los modos de extincién, con lo cual
resultan ccientificos, sino que, por el contrario, enumeran, junto a los mo-
dos de cxtincién propios, una causa: la caducicz.!, y esto no debe edmi-
tirsc en una lcy siquiera con minimas aspiraciones técnicas, teda vez
aue la caducidad no puede bajo ningln criterio esiricto ser incluida
dentro de los modos de extincién de los asientos (i1).

Podemos, pues, concretar los modos de extincién de los asientos re-
gistrales a los ya dichos de cancelacién, conversién e inscripcién o ano-
tacién de transferencia, y si elegimos para su clasificacién como criterio
distintivo el de sus distintas consecuencias juridicas, podemos agruparlos
en el siguiente esquema:

it

MODOS NEGATIVOS — - CANCELACION
{ Inscripcién de transferencia
Modos positivos ............ Anotacién de transferencia
Conversién

Denominamos modos positivos a aquellos que extinguen los asientos
registrales haciendo o bien que el derecho contenido en ellos pase a un
nuevo titular, o bien transformando el asiento que extinguen en otro
nuevo afianzando la cobertura formal del derecho registrado. Denomina-
mos negativos, por el contrario, a aquellos que extinguen el asiento sin
ulteriores pronunciamientos en torno a los derechos recogidos en él. Los
positivos entrafian la modificacién de una situacién registral; los nega-
tivos, su eliminacién; aquéllos permiten que el asiento extinguido con-
tinde formando parte del historial juridico de la finca, mientras que éstos

(11) Y es que, como ya hemos puesto de manifiesto anteriormente, para
que alguna modificacién real de una entidad pueda ser calificada como moda-
lidad de la misma es necesario que constituya una forma o manera de existir
ésta, es preciso que sea una manifestacién real de la misma, y la caducidad
no es ninguna forma de manifestarse la entidad “extincién” de asientos, pues
requiere como complementaria un modo: la cancelacidén. Y esto resulta verda-
derz aun cuando la Resolucién de 9 de noviembre de 1955 determine que la
caducidad produce la extincién de los asientos sin necesidad de operacién re-
gistral, y por ello, aunque no se haya extendido la nota marginal correspon-
diente, el asiento caducado no podrd producir efectos, pues la produccién o no
de efectos es cuestion distinta de la relativa a los modos de extincién de asien-
tos registrales, y, ademds, porque basta un somero examen de los textos legales
para comprobar cémo éstos imponen la cancelacién en todos los supuestos de
asientos caducados. Vid. articulo 107 de la Ley y 206, nimero 12, y 298 del
Reglamento.
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suponen la supresién absoluta del asiento, tanto en el orden del pasado
como en el del futuro.

Expuestas asi las bases y motivaciones de nuestra concepcién de los
modos de extincién de los asientos del Registro y su distincién de las
causas pasamos a estudiar particularmente cada uno de ellos, comenzan-
do nuestra exposicién por los que hemos denominado negativos.

MODOS NEGATIVOS DE EXTINGUIR LOS ASIENTOS
DEL REGISTRO: LA CANCELACION

Ideas generales

BARRACHINA (12) afirma que la palabra cancelacién estd tomada de
la latina cancellatio, que significa limitacién o término de los campos;
sin embargo, este significado primero puede precisarse adn més acudien-
do a otros textos. Asi, el diccionario latino espafiol de RAiMunpo Mi-
GUEL (13) puntualiza que cancellatio proviene, a su vez, del verbo can-
cello, cuya primera acepcién tiene el sentido de rodear de una reja, zarzo
o balaustrada, y en su segunda acepcién equivale a tachar el signo de un
instrumento pdblico, anularlo. Si contemplamos la palabra sin contexto,
cualquiera de estas dos significaciones es igualmente vélida, porque am-
bas forman parte del campo semasiolégico del término; pero utilizdndola
en un contexto juridico es evidente que la segunda de las acepciones es
mds apropiada, aunque de todas formas este precedente latino no pueda
fundar el contenido juridico del vocablo, pues éste, en su evolucién y cris-
talizacién cientifica, ha experimentado un proceso de pérdida de parte de
su significado originario y de concrecién en término técnico juridico, cuyo
verdadero sentido es el unico que puede importar a una indagacién hi-
potecaria.

Como punto de partida para un estudio del significado juridico pre-
cede examinar el uso y sentido atribuido al término por los tratadistas
hipotecarios; procede, en definitiva, estudiar el término dentro de un
contexto juridico, pues ya es sabido que en los lenguajes naturales el
significado de las expresiones depende tediosamente del contexto (14).

(12) BARRACHINA, F.: Derecho Hipotecario y Notarial, Armengot e Hijos,
Castellén, 1910, pdg. 287.

(13) MIGUEL, R.: Diccionario latino-espafiol. Voz “cancello”.

(14) MATES, B.: Ldgica matemdtica elemental, trad. esp., Edit, Tecnos, So-
ciedad Anénima, Madrid, 1970, pdg. 89.
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ARAGONEs (15) hace equivalente la palabra «cancelacién» a borrar
y hacer morir las inscripciones.

BARRACHINA (16) entiende que cancelar es como pasar la esponja total
o parcialmente sobre la inscripcién feneciendo ésta.

MoReLL (17) considera que cancelar es siempre romper, anular, bo-
rrar, extinguir, dejar sin efecto algo anterior preexistente, ya se refiera al
derecho mismo o al asiento en que este derecho aparecia consignado.

Roca (18) estima como vélida la equivalencia: cancelar/desregistrar,
y que el asiento de cancelacién «borra o aniquila formalmente la existen-
cia del asiento cancelado, es decir, a los solos efectos tabulares, con el
resultado de quedar los mismos como si dejaran de publicar con valor
juridico lo que registralmente consta en los libros, esto es, como si lo
registrado dejara de estarlo a pesar de existir la materialidad documen-
tada del asiento cancelado» (19), e igualmente, que «la cancelacién
desinscribe» (20).

Antes de sacar ninguna conclusién de este primer acercamiento al
contexto juridico debemos completarlo, para un estudio global del sentido
del término, con una referencia al uso jurisprudencial del mismo; pero
para no hacer excesivamente mondtona esta indagacién vamos a limitar-
nos a la enumeracién de dos tinicos paradigmas, ya que en ellos late la
concepcién general de toda la jurisprudencia sobre la materia. Son éstos:
la resolucién de 27 de diciembre de 1945 y la sentencia de 28 de octubre
de 1963.

La primera de ellas expresa que los efectos de la cancelacién no son
otros que «tachar, borrar o dejar hipotecariamente sin vida los derechos
inscritos» (21).

La segunda sostiene que la «cancelacién es la extincién de la ins-
cripcién, que deja sin efecto o produce el aniquilamiento de un asiento
del Registro».

(15) ARAGONEs, P.: Ob. cit, pdg. 294. Literalmente dice este autor que
“sentado que la inscripcién, mientras subsista, produce efectos, es de absoluta
necesidad que cuando esta inscripcién no representa la realidad de los he-
chos, cuando no sea fiel reflejo de lo que es, quede muerta y se borre, que a
tanto equivale la frase cancelacién”.

(16) BARRACHINA, F.: Ob. cit., pdg. 283.

(17) MORELL, J.: Ob. cit., pdg. 369.

(18) Roca, R. M.: Ob. cit., pag. 236, vol. III.

(19) Roca, R. M.: Ob. y loc. cit., pag. 234.

(200 Roca, R. M.: Ob. y loc. cit., pag. 242.

(21) El pérrafo completo de esta Resolucién reza como sigue: “En buenos
principios hipotecarios no parecen admisibles cancelaciones sujetas a limita-
cién o condicionamiento, ya que los asientos de esta clase, por su cardcter abso-
luto, por su finalidad y por sus efectos, que no son otros que tachar, borrar
o dejar hipotecariamente sin vida los derechos inscritos, no consienten la simul-
taneidad de la extincién y la existencia.”
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Como puede observarse, todos estos usos y significaciones, tanto doc-
trinales como jurisprudenciales, incluyen como sustancia seméntica co-
mun el tema «borrar» o «eliminar» una situacién registral previa, y en
este orden de ideas puede considerarse la cancelacién como equivalente
al acto de borrar una situacién registral, de desinscribir, tipificando, pues,
la cancelacién, y diferencidndola de los demds modos de extincién de los
asientos registrales la nota de borrar y tachar.

El asiento posterior de transferencia y la conversién, como hemos de
ver mis ampliamente, extinguen los asientos, pero no en el sentido de
hacerlos desaparecer del folio registral, sino en el de dejarlos subsisten-
tes, al menos; en el sentido de integrar el contenido o historial juridico
de la finca, aunque de hecho y strictu sensu carezcan de vigencia actual.
Las cancelaciones, por el contrario, los hacen desaparecer, tanto en orden
al presente como al pasado. Un asiento cancelado es como si nunca hubie-
ra existido, pues el asiento de cancelacién se une al asiento cancelado for-
mando un todo indivisible, que hace, ademds, que el conjunto entero
deba estimarse como no existente y como si nunca hubiera existido a to-
dos los efectos legales. La cancelacién es, por tanto, el modo mds fuerte
de extinci6én de los asientos. '

Ahora bien, esta primera nocién de la cancelacién, nacida de un mero
acercamiento seméntico-contextual, debe ser completada con una investi-
gacién de tipo sistemético, es decir, una investigacién que incluya la
cancelacién dentro del total sistema hipotecario, pues sélo en virtud de
ella podremos comprender la finalidad, funcionamientos y relaciones que
la unen a los demés elementos del conjunto.

En nuestro Derecho, el sistema hipotecario ha sido concebido como
un universo superpuesto o afiadido al de la realidad, un universo que
tomando a ésta como modelo pretende reflejar todas sus mutaciones juri-
dicas a base de construir un conjunto de operaciones formales simétricas
con las modificaciones del mundo real. De esta manera, paralelamente
a los estados de nacimiento y extincién de los derechos propios de la
realidad, el sistema hipotecario ha construido los estados limites de «lo
inscrito» y «lo cancelado» y dos operaciones formales que producen
ambos estados: la inscripcién y la cancelacién.

De esta forma, dentro del sistema, la cancelacién enriquece extraor-
dinariamente su contenido, pues de simple estado de borrado o tachado
pasa a significar, ademds, la operacién formal que produce aquel estado;
aparece asi dentro del sistema como portadora de una denotacién mdalti-
ple, pues comprende dentro del campo de extensién de sus significacio-
nes, por una parte, la idea de un asiento del registro de caracter negativo,
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un modo de hacer constar formalmente la extincién de otros, y, por otra,
una operacién registral creadora de estado: lo cancelado.

El estado de cancelado y su complementario, el estado de inscrito,
constituyen los estados finales del movimiento de reflexién del universo
real en el universo formal, y que aun siendo estados de reflexién, dada
‘la independencia con que nuestro Derecho ha construido el sistema hi-
potecario, adquieren virtualidad propia y se constituyen en entes vivien-
tes per se, en entidades que cierran el sistema regisiral en sus limites
superior e inferior, y cuya delimitacién exige un estudio conjunto con su
concepto complementario, ya que ambos, constituyen lo que los matema-
ticos denominarian un grupo ciclico de dos elementos, en el que cada uno
de sus componentes adquiere significado en funcién del otro.

En este orden de ideas, si superponemos al lenguaje natural un len-
guaje formal y denominamos al estado de inscripcién «estado p» o sim-
plemente «p», el estado de cancelacién necesariamente—por todo lo que
llevamos expresado—debemos denominarlo «estado no p» o simplemen-
te «— p». Ambos estados «p» y «— p» son estables en cuanto que sin
una fuerza exterior que los modifique subsisten indefinidamente, pero
ambos son transformables, puesto que cada uno de ellos puede dar paso
a su complementario, toda vez que lo inscrito puede ser cancelado, y lo
cancelado o desregistrado, inscrito. Ahora bien, para que una de estas
transformaciones pueda tener lugar es necesario que entre en juego una
operacién de cancelacién o inscripcidn.

Para desmontar el mecanismo de estas operaciones y comprobar su
funcionamiento pormenorizado y formalizado vamos a seguir fundamen-
talmente las ideas de VoN WRIGHT relativas a la 14gica del cambio y de la
accién. Propone VoN WRIGHT un formalismo especialmente adaptado a las
expresiones indicativas de un cambio y asi sefiala: «Digamos que ‘p’ sig-
nifica que una determinada ventana estd abierta. — p entonces significa
que esta misma ventana estd cerrada (no abierta). — pTp de nuevo sig-
nifica que la ventana ha sido abierta; en sentido estricto: que un mundo
en que esta ventana estd cerrada cambia o se transforma en un mundo
en que esta ventana estd abierta. Anélogamente, pT —p significa que
la ventana esti siendo cerrada (se estd cerrando). Podriamos decir tam-
bién que — pTp describe el suceso llamado la apertura de la ventana,
y que pT — p describe el suceso llamado el cierre de la ventana» (22).

Aceptando este lenguaje formal para nuestro estudio tendriamios

(22) VoN WRIGHT, H.: Norma y Accién. Una investigacién ldgica, traduc-
cién esnafiola, Edit. Tecnos, Madrid, 1970, pdg. 47. Véase también del mismo
autor An essay in Deontic Logic and the general theory of action. Acta Philo-
sophica Phennica. Fasciculo XXI. North Holiland Publishing Company Amster-
dan, 1972, especialmente en sus pdgs. 37 v ss.
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que el hecho de inscribir un titulo o derecho en el Registro podria sim-
bolizarse de la siguiente manera:

—pTp

Es decir, un estado de derecho no inscrito, un estado — p, se trans-
forma en un estado de derecho inscrito, es decir, en un estado «p». La
férmula — pTp reflejaria la entera operacién registral, mientras que la
letra «p», el Gltimo término de la férmula, expresaria el estado final
del proceso.

De manera andloga, el supuesto de cancelacién seria una operacién
que presentando una estructura similar a la anterior, toma como estados
previo y final de la misma los complementarios de la anterior, es decir,
un estado «p» como previo, y un estado «— p» como final .Esto es:

pT—p

Los estados finales del movimiento de transformacién son, como ve-
mos, los ya conocidos convencionalmente como los de inscrito y cance-
lado, aunque su presentacién sea ahora simbélica, y la operacién que
conduce de uno a otro es una tinica operacién—la denominaremos ope-
racién T para no salirnos de la simbologia iniciada—que destruyendo
0 borrando totalmente un estado registral previo lo sustituye por otro
de signo opuesto. La unicidad de la operacién y la interdefinibilidad de
los estados se comprueba ficilmente si sometemos un estado cualquiera
a un doble proceso de transformacién, pues de la misma manera que
cerrar una ventana para volver a abrirla a continuacién es regresar al
estado inicial, inscribir para inmediatamente cancelar es volver a un
estado de no inscripcién. El conjunto de esta doble operacién sucesiva
podemos representarla de la siguiente forma:

(—pTp) - (T —p) (23)
en la que se ve que el estado final y el inicial es idéntico (24).

(23) Esta doble transformacién se observa dentro del sistema hipotecario
en el supuesto, por ejemplo, de inmatriculacién de fincas en base al articulo 205
de la Ley y su cancelacién posterior en el caso de acreditarse la publicacion
del edicto.

(24) Camy, B.: Comentarios a la Legislacion Hipotecaria, Colegio Nacional
de Registradores de la Propiedad, Pamplona, 1969, pdg. 575, vol. I, se mueve
en un orden de ideas no muy lejano al nuestro, pues al hablar del asiento de
inscripcién afirma: “se ha dicho incluso que la legislacién hipotecaria lo uti-
liza—se refiere al asiento de inscripcién—en significados bastante distintos entre
si, segin el artfculo de que se trate, y este reproche hay que reconocer que es
fundado hasta cierto punto, ya que, sobre todo, las cancelaciones han sido com-
prendidas dentro del término inscripciones al ser utilizado éste en la mayoria
de los preceptos, si bien hay que reconocer que ello puede ser debido a que
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Por todo lo dicho podemos considerar la cancelacién como un tér-
mino para expresar abreviadamente la operacién «T», que actuando
sobre un estado de registro positivo da lugar a la destruccién de éste
y a su sustitucién por otro negativo, es decir, podemos aceptar como
vélida la siguiente definicién formalizada:

Def. Cancelacién = pT —p

En ella estdn presentes los dos aspectos que hemos venido distin-
guiendo dentro del concepto de cancelacién: operacidén registral que
destruye un estado del Registro, si contemplamos la totalidad de la fér-
mula, y la cancelacién como estado de cancelado, si contemplamos tini-
camente el segundo término de la misma. Una objecidén general podria
oponetse a todo este planteamiento y es la de que hemos tratado unita-
riamente los estados negativos de Registro no distinguiendo que éstos
pueden tener un doble origen: abstencién de inscribir o cancelacién de
lo inscrito, y este doble origen puede imponer distintas consecuencias
juridicas.

En nuestra opinién, creemos que no existe base juridica suficiente
para atribuir distintos efectos a ambos estados negativos, pues tanto de
la investigacién seméntica como de la juridico contextual obtuvimos
como significado de la palabra cancelacién el de «borrar», «tachar»
o «desinscribir», y si éste ha de ser el resultado del término, el resultado
de la operacién de cancelar es el de producir el estado de «tachado»,
«borrado» o «desinscrito», y entre lo no inscrito y lo «borrado» o «des-
inscrito» no existe diferencia de estado, sino de actividad que los ori-
gina: una abstencién, en el primer supuesto, y una accidn, en el segun-
do, y en el plano formal a un mismo estado registral se han de atribuir
idénticos efectos juridicos, cualquiera que sea el comportamiento huma-
no que lo haya originado.

EXTENSION DE LAS CANCELACIONES

Si en el plano de la connotacién las cancelaciones remiten a la
operacién «T», que aplicada a un estado positivo de Registro lo destru-
ye dando paso a un estado negativo, desde el punto de vista de la

inscripciones y cancelaciones no sean mas que dos aspectos o caras de un mismo
asiento principal: uno el aspecto positivo y otro el negativo”, y mds adelante,
pdgina 576, que “no es posible diferenciar las inscripciones de las cancelacic-
nes, sino sélo porque aquéllas tienen un contenido positivo que en éstas se
transforma en negativo”.
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extensién de la operacidén, en una primera aproximacién, puede decirse
que las cancelaciones se predican de toda situacién positiva, es decir,
que se pueden aplicar a un estado de inscripcién, anotacién preventiva
e incluso de asiento de presentacién y nota marginal.

La Ley Hipotecaria dedica a las cancelaciones el titulo VI y aunque
su ribrica general menciona Unicamente las inscripciones y anotaciones
preventivas, la aplicacién de este modo de extincién de asientos es mas
extensa, pues en otros lugares de la Ley y el Reglamento se hace refe-
rencia expresa a la cancelacién de notas marginales y asientos de pre-
sentacion (25).

Para determinar, pues, la extensién de las cancelaciones es necesario
concretar cudles son los presupuestos que éstas requieren para que
entre en juego el efecto extintivo que las caracteriza, y en este sentido
se puede sefialar un dnico presupuesto: la preexistencia de un estado
registral previo y positivo.

Dice MORELL (26), en este orden de ideas, que «para declarar la
muerte de un derecho es preciso que en el Registro conste su existencia,
esto es, aparezca con vida. Comsecuencia de tal principio es que no
se puede cancelar una inscripcién que en el Registro existi6, pero que
en el mismo Registro se declar$ la extinguida», y este péarrafo, una vez
sustituida la frase «declarar la muerte de un derecho» por la mds apro-
piada de «declarar la muerte de un asiento», toda vez que la muerte de
los derechos se desarrolla en el plano del derecho sustantivo, resulta es-
clarecedor, pues delimita el 4area de aplicacién de la cancelacién remi-
tiéndola a la esfera de la extincién de estados positivos de Registro.

Esta necesidad y dependencia de la cancelacién de un estado positivo
de Registro puede expresarse simbdlicamente en la siguiente expresion:

®T—p) =rp

Es decir, que la transformacién de un estado positivo de Registro a otro
negativo puede tener lugar si sélo existe un estado previo positivo.
Ahora bien, como dentro de los dos estados registrales limites, el
positivo y el negativo, se comprenden diversas subclases, puesto que el
estado positivo incluye los de inscrito, anotado y de nota marginal, y el

(25) Asi, el articulo 107 de la Ley sanciona que “transcurridos sesenta dias
desde la vigencia del asiento de presentacién sin haberse tomado anotacidén pre-
ventiva, subsanado los defectos, interpuesto recurso ni formulada consulta so-
bre liquidacién del impuesto, se cancelard de oficio y por nota marginal el
asiento de presentacién”, y el 189 del Reglamento que “las notas marginales
que consignen circunstancias o hechos que impliquen adquisicién, modificacién
o extincién de los derechos inscritos se cancelardn por medio de otra nota mar-
ginal, extendida lo mds cerca posible de la nota que se cancele”.

(26) MORELL, ]J.: Ob. cit., pag. 371, vol. 11
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negativo, los de cancelado y extinguido por inscripcién o anotacién de
transferencia y por conversién, es preciso examinar cada uno de estos
estados como posibles constitutivos previos sobre los que actiie una
cancelacién, y puesto que los positivos no plantean ningin tipo de pro-
blema, pues, evidentemente, todos ellos pueden constituir el presupuesto
que una cancelacién exige, vamos a fijarnos exclusivamente en los ne-
gativos.

CANCELACION DE ASIENTOS EXTINGUIDOS POR INSCRIPCION
O ANOTACION DE TRANSFERENCIA O POR CONVERSION

En nuestra construccion, la extincién por inscripcién o anotacién de
transferencia y por conversién se diferencia de la extincién por cance-
lacién en el plano de los efectos, pues un asiento extinguido por cance-
lacién es un asiento borrado, un asiento no existente a todos los efectos
legales, mientras que un asiento extinguido por conversién o por trans-
ferencia, como veremos mds adelante, continda integrando el conteni-
do del Registro. Esta dualidad de situaciones en el plano de la teo-
ria implicaria que no exista nada intrinsecamente contradictorio en la
cancelacién de asientos extinguidos por conversién o por transferencia
—cancelacién de estados negativos débiles—, ya que éstos, en virtud de
la operacién canceladora desaparecerian completamente de los libros re-
gistrales. Sin embargo, en el plano del Derecho positivo, basado éste
Gnicamente en la dicotomfa de asiento vigente y asiento extinguido y,
por tanto, en los estados limites positivo y negativo, una vez obtenido
un estado negativo, cualquiera que sea el modo que éste haya adoptado
para su manifestacién carece de sentido someterlo a una operacién de
cancelacién. Asi lo reconocié expresamente, para las inscripciones ex-
tinguidas por transferencia, la Direccién General en distintas resolucio-
nes, entre las que podemos sefialar como mé&s representativas las de
5 de abril de 1881, 21 de noviembre de 1884, 21 de junio de 1889,
26 de junio de 1916 y 29 de enero y 8 de agosto de 1940. Y esta
doctrina, aunque se refiere exclusivamente a las inscripciones extingui-
das por transferencia, puede igualmente aplicarse a los asientos extin-
guidos por conversién, toda vez que la ratio legis es idéntica.

LA OPERACION DE CANCELACION Y LOS ASIENTOS
CANCELADOS

Los estados negativos que podemos denominar «fuertes» pueden te-
ner su origen en una abstencién de inscribir o bien en una operacién de
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cancelacién, y aunque los efectos juridicos generales de uno y otro no
presentan diferencias, en la materia que ahora vamos a estudiar su dis-
tinto origen adquiere una importancia, siquiera leve y transitoria. Asi,
si el supuesto de someter a un estado negativo nacido de una operacién
de cancelacién previa a una nueva operacién de cancelacién carece de
sentido y hasta pudiera sostenerse es légicamente imposible, pues el
resultado que se pretende obtener ya estd obtenido, cuando se trata de
estados negativos nacidos de una mera abstencién de inscribir, la Di-
reccién General ha sostenido una curiosa doctrina, que permitié la can-
celacién de asientos no practicados, a condicién de que previamente se
practicaran las inscripciones, y esto a través de dos soluciones distintas:

1) Efectuar previamente la inscripcién en virtud de los titulos ade-
cuados para ello y acto seguido proceder a su cancelacién. Esta postura
fue adoptada por la resolucién de 20 de julio y 11 de septiembre de 1863,
7 de diciembre de 1863 y 14 de febrero de 1871.

2) Efectuar la inscripcién en virtud de los mismos titulos en los
que se solicitaba la cancelacién. Esta postura fue mantenida por la reso-
lucién de 21 de marzo de 1864 y por el articulo 6 del Decreto de
22 de diciembre de 1868.

Esta doctrina, aunque paradéjica, no rompe la estructura general
del sistema, pues no postulaba someter a un estado negativo de Registro
una pura y simple operacién de cancelacién, sino que, por el contrario,
imponfa el camino indirecto de destruir el estado negativo para obtener
uno positivo e inmediatamente destruir este dltimo.

La operacién, en su complejo funcionamiento, podia representarse
en la siguiente férmula:

(—pTp) - T —p)

El resultado final de la operacién completa es el mismo que existia
en su comienzo, pero entre uno y otro se han sucedido dos operacio-
nes «T», que complementdndose han mantenido sin variacién el estado
registral. ’

El fundamento de tan compleja doctrina jurisprudencial y legal debe
buscarse en el hecho de que tratdndose de los primeros afios de vigen-
cia de la Ley Hipotecaria coexistian con la legalidad nueva implantada
numerosas situaciones nacidas bajo el sistema anterior de clandestinidad
y, por tanto, coexistfan hipotecas inscritas con no inscritas—y lo mismo
sucederia con los demds tipos de gravdmenes—, considerdndose enton-
ces més conveniente cancelar expresamente aquellas hipotecas que, aun-
que no inscritas, existian en la realidad, que adoptar el sistema de igno-
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rarlas por no estar inscritas, ya que esto podia inducir a confusionismo
y vacilaciones. Pero hoy, superado plenamente el periodo transitorio,
carece de sentido mantener la teoria.

Cuestién intimamente ligada con las anteriores es la denominada
convencionalmente de cancelacién de una cancelacién, es decir, de no
cancelar asientos cancelados, sino de cancelar propiamente una cance-
lacién, de extinguir una cancelacién.

Si acudimos a la legalidad vigente, la posibilidad de este tipo de
transformaciones es evidente, ya que el articulo 103 de la Ley determina
que toda cancelacién practicada con omisién de los requisitos que en
el mismo se indican devendrd nula, y ante un asiento nulo, el articulo 53
del Reglamento impone como norma general su cancelacién.

Ahora bien, estos supuestos plantean dentro de la construccién que
estamos realizando un problema de indudable importancia, pues admi-
tir pura y simplemente la cancelacién de una cancelacién resulta con-
tradictorio con el axioma aceptado de que la operacién de cancelacién
sélo puede tener lugar respecto de estados positivos de Registro
—(pT — p) > p—; por tanto, es preciso hacer algunas puntualizacio-
nes, que permitan mantener la consistencia del sistema.

Para nosotros, ya lo hemos expuesto, la operacién «T» es una tinica
operacién con dos resultados opuestos, seglin la situacién registral pre-
via que tome como punto de partida, y que aun siendo una dnica opera-
cién, la contemplacién de los dos opuestos estados registrales que en
ella se producen ha llevado convencionalmente a atribuirle dos denomi-
naciones distintas, segtin el estado final que se produzca: inscripcidn,
si es positivo, y cancelacién, si es negativo. Esta unidad de la opera-
cién «T» y la dualidad de los estados que en ella se originaban nos
sugirié su expresién formal bajo las dos férmulas de — pTp y pT — p,
para los dos supuestos de inscripcién y cancelacién.

Pues bien, partiendo de estos presupuestos podemos estimar que la
dificultad que parecen oponer las cancelaciones de cancelaciones nace
de una defectuosa o incompleta comprensién de la primera de estas
férmulas.

Es un principio de légica elemental que una férmula puede presentar-
se bajo diversas visualizaclones o representaciones graficas, siempre que
todas ellas tengan el mismo valor de verdad. En su consecuencia, la
férmula — pTp admite, en virtud de la regla de la doble negacién, junto
a la representacién ya conocida, esta otra manifestacién: — pT — — p,
la cual es equivalente en todo a la anterior, pues si la primera significa
que un estado negativo se transforma en otro positivo, la segunda expresa
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que un estado negativo se transforma en otro no negativo, lo cual no
son, sin duda, mas que dos maneras de decir la misma cosa, aunque la
segunda resulte més artificiosa.

De estas dos representaciones graficas de la misma férmula, la se-
gunda, sin duda, corresponde a la operacién de cancelar una cancela-
cién, puesto que lo que en esta operacién se produce es la destruccién
de un estado negativo, y esta destruccién s6lo puede tener como resul-
tado la creacién de un estado positivo que le sustituya. En su conse-
cuencia, esta transformacién, aunque se denomine convencionalmente
cancelacién de una cancelacién, en el fondo es una operacién de ins-
cripcion.

EFECTOS DE LAS CANCELACIONES

El efecto general de las cancelaciones es que constituyen un modo
de extinguir los asientos o estados registrales (27), pero esta extincion
estd modalizada por los efectos juridicos que produce, y puesto que
hemos venido distinguiendo entre operacién de cancelar y estado de
cancelado debemos estudiar los efectos desde estos dos puntos de vista.

La cancelacién, como operacidn registral, produce, como efecto pri-
migenio, el de destruir un estado registral: de la misma forma que ins-
cribir es la actividad que conduce al estado de inscrito, cancelar es la
actividad cuyo estado final es el de cancelado. Se inscribe por medio
de una inscripcién y se cancela por una cancelacién. La inscripcién es
la operacién que realiza la funcidén positiva; la cancelacién, la que
realiza la negativa: borrar los asientos del Registro, y sus efectos son
todos negativos, pues aunque, como expone L6PEZ DE Haro (28), las
cancelaciones hacen «quizd ipso facto que renazca o acrezca otro derecho
anterior inscrito», este renacimiento no es efecto directo de la cancela-
cién, sino solamente su reflejo, reflejo que nace de la supresién de una
titularidad. Es decir, se trata de un efecto de salto atrds, pues la can-
celacién, al extinguir un estado registral, da lugar al nacimiento de un
estado anterior si éste existiera, pero frente al estado registral al que
se aplica, la extincién es completa, y su desaparicién del Registro, total.

(27) En nuestra opinién, decir que algo es un modo de extinguir un asien-
to del registro equivale a afirmar que es un modo de extinguir un estado re-
gistral, pues, en definitiva, un asiento no es otra cosa, sino la manera de refle-
jarse un estado. El concepto de asiento debe estimarse como meramente mate-
rial y connotar dnicamente el medio de representar un estado registral y la for-
ma convencional de efectuar aquélla; desde el momento que se hable de efec-
tos juridicos se estard ya en otro plano: €l de los estados registrales.

(28) LOPEZ DE HARO: Tratado de Legislacién Hipotecaria, Edit. Reus, Ma-
drid, 1918, pdg. 143.
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Aplicada una operacién de cancelacién a un estado de Registro po-
sitivo, éste desaparece completamente de los libros, de tal forma que
su contenido ya no podrd servir de fundamento ni siquiera para la
calificacién registral de un titulo (resolucién de 12 de julio de 1956).

Como estado, el de cancelado comparte con el de inscrito el cardcter
de definitivo, absoluto y principal (29), pero se diferencian por su conte-
nido especifico, ya que el primero lo tiene positivo, mientras que el se-
gundo lo tiene negativo. El estado de cancelado, ademds, no admite con-
dicionamiento ni limitacién alguna (30).

La cancelacién, tanto como operacién registral como en su conside-
racién de estado registral nacido de aquélla, manifiesta sus efectos ex-
clusivamente en la esfera formal, y si se siguen algunas consecuencias
de Derecho sustantivo éstas son impuestas por la Ley como una manifes-
tacién mdas del ideal de isomorfia entre el Registro y la realidad que se
quiere mantener por el sistema, pues, como afirma Roca, «la vida
o subsistencia del derecho inscrito es, pues, en cierta manera, indepen-
diente de la cancelacién del asiento que lo publica...», y que «hay
cierta autonomia entre la entidad registral (asiento) y la entidad juridica
propiamente dicha (derecho real), pudiéndose desconectar facilmente el
derecho inscrito de su cobertura registral».

MODOS POSITIVOS DE EXTINGUIR LOS ASIENTOS
DEL REGISTRO: LA INSCRIPCION DE TRANSFERENCIA

Junto a la operacién registral, que entrafia una ruptura o aniquila-
miento de una situacién previa—cancelacién—, existen otros dos tipos
de operaciones, que extinguiendo, igualmente, los estados registrales
previos no los borran totalmente, sino que éstos contindan integrando el
contenido del Registro en cuanto sirven de apoyo y fundamento para
un adecuado juego de los principios hipotecarios. Estas operaciones son
las que hemos denominado modos positivos de extincién de asientos:
la inscripcién o anotacién de transferencia y la conversién. En ambos

(29) Roca, R. M.: Ob, cit., pag. 236, vol, III, atribuye a las cancelaciones
un cardcter accesorio en oposicién a las inscripciones, a las que atribuye un
cardcter principal; pero para nosotros no resulta evidente esta caracteristica,
sobre todo desde el punto de vista funcional, pues entendemos que es tan prin-
cipal la operacién de llevar al Registro un derecho como aquella otra que lo
hace salir de él.

(30) Vid. la Resolucién de 27 de diciembre de 1945, ya citada.
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supuestos, la extincién se produce no por destruccién del estado previo
y su sustitucién por el correlativo opuesto, sino por adicién de otro
positivo, que tomando su sustancia y fundamento en el precedente, lo
extingue. '
Estudiando, en primer término, la operacién de transferencia pode-
mos afirmar que ésta, en su consideracién del modo de extinguir asien-
tos registrales, requiere como presupuesto dos estados de registro posi-
tivos y una relacién—relacién de transferencia—que los una.
Evidentemente, si contemplamos una serie registral nos encontramos
con una sucesién de estados ligados entre si por relaciones de modifi-
cacién juridica. Propiamente, cada estado se liga al que le precede mo-
dificando bien el elemento base de la relacién, es decir, la finca; bien
el elemento juridico, o sea, el derecho amparado en él, o bien el ele-
mento subjetivo, esto es, el titular de la relacién juridica (32). Ahora
bien, como la operacién de extincién por transferencia se caracteriza
por extinguir un estado registral en virtud de la adicién de otro poste-
rior, que modifica al primero, resulta ineludible hacer algunas conside-
raciones en torno a las modificaciones juridicas que un estado registral
puede experimentar como consecuencia de la adicién de otro posterior.
Tres elementos principales pueden distinguirse en un estado registral:
la finca, el derecho y el titular, y cada uno de ellos puede, a su vez,
ser objeto de modificaciones de diversa indole. Asi, el elemento finca
puede experimentar alteraciones que aumenten su extensién, la disminu-
yan o, en fin, la hagan desaparecer por completo; en estos supuestos, el
asiento posterior se relaciona con el anterior modificando el elemento
fisico, el soporte de los derechos, y las operaciones registrales a efectuar
serian entonces la inmatriculacién o la cancelacién total o parcial. El
elemento derecho, a su vez, puede experimentar transformaciones que
le lleven bien a su desintegracién en derechos limitados, a su ampliacién,
o bien a su extincién total o parcial, y las operaciones registrales serfan
entonces la inscripcién de los derechos limitados creados, una inscrip-
cién de ampliacién o bien una cancelacién. Y, en fin, el elemento titular
puede ser objeto igualmente de una modificacién, que se concrete en la
sustitucién de un titular por otro nuevo. Pues bien, esta modificacién
meramente subjetiva es la que constituye la extincién de asientos por
transferencia.
Esquemadticamente, todas estas modificaciones pueden reflejarse en el
siguiente cuadro:

(32) Vid. Camy, B.: Ob. cit., pag. 745, vol. V.
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ELEMENTOS DEL ASIENTO ‘_ NATURALEZA ASIENTO
PREVIO MODIFICACIONES POSTERIOR
Aumento ............. Inmatriculacién
Finca ... Disminucién ......... Cancelacién parcial
Desaparicién ......... Cancelacién total
Desmembracién ..... Inscripcién
Derecho ......cvvciviiiiininn.., Ampliacién .......... Inscripcién ampliacién
Extincién ............ Cancelacién
Titular ... Cambio .............. Inscripcién transferencia

Pues bien, para determinar en qué consiste este modo de extinguir
estados registrales, que acttia por la mera modificacién del elemento
subjetivo del estado previo, debemos estudiar esa tipica relacién que
liga a los asientos, relacién que ya hemos denominado de transferencia.

La denotacién del término transferencia es muy amplia, pues com-
prende los actos y efectos de transportar una cosa de un lugar a otro,
traspasar a otro un derecho, extender la significacién de una voz para
que designe figuradamente otra distinta (33), pero su connotacién, al
menos su connotacién convencional técnico-juridica, limita extraordina-
riamente esta amplitud. En este sentido, transferir es dnicamente trasla-
dar un derecho de un titular a otro con total abstraccién del elemento
volitivo, del sujeto transferente y del adquirente.

Si esta idea la ponemos en relacién con el articulo 76 de la Ley
Hipotecaria, el asiento posterior de transferencia debe connotar tnica-
mente a aquel asiento o estado registral que siendo posterior a uno dado
y de la misma naturaleza que éste recoge, en su fondo, una modificacién
meramente subjetiva del anterior. Resultan, pues, tres notas tipicas, que
caracterizan la operacién de transferencia de los derechos inscritos:

Identidad formal de los estados registrales.

Modificacién subjetiva del estado previo.

Identidad de los demds elementos constitutivos del estado.

La identidad en la naturaleza formal de los estados registrales es una
exigencia ontol6gica de la operacién de transferencia. La esfera juridica
de la extincién de los asientos en su aspecto positivo viene determinado
por dos modos irreductibles: la inscripcién de transferencia y la conver-
sién. Pues bien, es exigencia de la conversién, como veremos detallada-
mente més adelante, la supresién de una causa de inseguridad juridica
nacida de la propia naturaleza del asiento mediante la creacién de otro
nuevo distinto formalmente de aquél, mientras que la inscripcién poste-

(33) Vid. CasaRres, J.: Diccionario Ideoldgico de la Lengua Espanola. Voz
transferir.
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rior de transferencia exige la perfecta identidad de los asientos, rigiendo
como principio el que cualquiera que sea la especialidad del derecho
registrado, para que el cambio de su titularidad entrafie una operacién
de transferencia, es necesario que el nuevo estado registral creado posea
la misma estructura formal que aquél, y esto porque mientras la con-
versién es concebida como un modo extintivo nacido del lado formal
de la relacién, es decir, del plano del asiento propiamente dicho, la
inscripcién de transferencia, sin dejar de ser un modo extintivo de es-
tados registrales, es entendida desde el plano de los elementos de con-
tenido de la situacién.

El articulo 76 de la Ley Hipotecaria sanciona esta identidad de
estados registrales en la operacién de transferencia al afirmar que «las
inscripciones no se extinguen... sino... por la inscripcién de la trans-
ferencia del dominio o derecho real inscrito», y poniendo en relacién
este articulo con el 77 de la misma Ley hay que entender que ambas
menciones al término inscripcién deben referirse exclusivamente a las
inscripciones propiamente dichas, es decir, las inscripciones con asiento
registral tipico, y no mera referencia a cualquier tipo de asiento regis-
tral, y esto significa, en definitiva, una delimitacién formal del area de
desenvolvimiento de la operacién de transferencia, pues una inscripcién
sélo extingue otra inscripcién anterior, pero no otro tipo de asiento
registral, con lo cual la relacién de transferencia se configura como una
relacién entre iguales, a diferencia de las que se originan en las demés
operaciones extintivas de asientos, que son fundamentalmente relacio-
nes enire estados registrales de desigual rango, naturaleza y valor ju-
ridico.

La segunda de las notas sefialadas para calificar la operacién de
transferencia fue la modificacién subjetiva del estado previo. Dos cues-
tiones se plantean al estudiar esta nota: la primera es determinar si esta
alteracién de titularidades requiere una relacién juridica inmediata en-
tre los titulares de cada estado registral, y la segunda, determinar si en
la operacién de transferencia tendrd alguna trascendencia la voluntad de
los titulares de cada estado. Comencemos nuestro examen por la primera
de ellas.

De la inmediatidad (34) puede hablarse en dos sentidos: en sentido
formal y en sentido material. En sentido formal, la inmediatidad hace
referencia a relacién entre estados registrales, y en este sentido existe

(34) He tenido que recurrir a la introduccién del neologismo “inmediatidad”
por no haber encontrado una palabra completamente adecuada a la idea que
querfa expresar. “Inmediatidad”, ni siquiera es necesario indicarlo, hace refe-
rencia a la cualidad de inmediato.
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en todos los supuestos de inscripcién de transferencia, pues Gnicamente
exige que entre el estado registral, que consagra una titularidad, y el
siguiente, que consagra otra distinta, no se interponga ningtin otro. En
sentido material, la inmediatidad hay que referirla al contenido de los
asientos y estimar que existe cuando el titular de un estado de Registro
es sustituido por otro en virtud de una relacién juridica en la que
Unicamente ellos hayan formado parte.

Un ejemplo aclarard el planteamiento. Dada una serie de estados
registrales:

A B C D

Si suponemos que cada uno de los titulares ha adquirido en virtud
de un negocio juridico celebrado con su antecesor, la relacién de cada
uno de éstos entre si serd inmediata, tanto formal como materialmente.
Si, por el contrario, imaginamos que la cadena de inscripciones estd rota
por haber acudido al Registro alguna de las transmisiones intermedias,
es decir, si a A suceden, pero no inscriben, B y C, al inscribir D su
titulo—para lo cual necesitard reanudar el tracto sucesivo interrumpi-
do—se encontrard materialmente sucediendo a C, de quien ha adquirido
su derecho, pero formalmente serd a A a quien suceda en la cadena
registral. Materialmente, la sucesién serd C-D, pero formalmente serd
A-D.

Inmediatidad material y formal pueden, pues, no coincidir y la cues-
tién que esta discrepancia plantea es determinar si en la operacién de
transferencia es necesario que la inmediatidad sea material y formal
o bastara una de ellas dnicamente.

La Ley Hipotecaria no proporciona criterio alguno de solucién, pues
se limita a enunciar la inscripcién de transferencia como una de las
formas de extinguir las inscripciones sin desarrollar este modo extin-
tivo en ninguna norma especifica. Sin embargo, contemplando el fené-
meno de transferencia desde un punto de vista finalista y global, es
decir, desde el punto de vista del funcionamiento de la operaci6n, po-
demos llegar a una primera solucidn, y es que dado que la operacién de
transferencia ha sido concebida como un modo de extinguir estados
registrales deben prevalecer las consideraciones formales sobre las
materiales.

Descartando, pues, la inmediatidad material resta dinicamente deter-
minar si puede, igualmente, prescindirse de la formal. En nuestra opi-
nidn, esto no es posible, toda vez que al construir la teorfa de extincidn
de los estados registrales y preguntarnos cuél sea el estado registral que
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extingue el posterior de transferencia hay que admitir que serd el inme-
diato anterior incompatible y vigente (35).

Asi, dada una serie sucesiva de asientos registrales:

A - B C D

La técnica registral exige que D extinga a C, y éste, a su vez, a B,
y B a A, y esto porque la extincién supone la existencia, supuesto que
s6lo puede darse en el dltimo asiento de la cadena, y por ello sdlo
a éste podra extinguir el inmediato posterior que en el futuro le suceda.

La segunda de las cuestiones que hemos suscitado hacia referencia
a las posibles consecuencias que el elemento voluntad pueda tener en
la operacién de transferencia, es decir, si es necesario que la transfe-
rencia del derecho de un titular a otro ha de ser voluntaria o basta sim-
plemente que sea mera transferencia, esto es, paso del derecho.

Dados los términos estrictamente formales de toda la materia de ex-
tincién de estados registrales creemos que no existe campo alguno para
que la voluntad desempefie un papel determinante, y es que ni desde el
punto de vista seméintico—del latin transferre, pasar o llevar una cosa
desde un lugar a otro—ni desde el punto de vista institucional puede
estimarse a la voluntariedad como nota connotativa del término transfe-
rencia. Ademds, la cuestién relativa a los asientos o estados registrales
y a los efectos que éstos han de producir es una cuestién de Derecho pi-
blico (36), y de la misma manera que no pueden crearse nuevos tipos
de asientos distintos a los reconocidos en la Ley, tampoco pueden atri-
buirse a éstos efectos distintos a los reconocidos por ésta. En su conse-
cuencia, si el articulo 76 de la Ley sanciona la inscripcién de transfe-
rencia como modo de extinguir las inscripciones, al no hacer ningtn tipo
de puntualizacién hay que aceptar que toda inscripcién en la que se
recoja una transferencia en la titularidad de otra anterior extinguiri
ésta, cualquiera que sea la causa que la hubiera motivado y el papel
que en ella haya desempefiado la voluntad de los titulares.

La dltima nota con que hemos calificado la operacién de transfe-
rencia imponfa la identidad de los demds elementos que intervienen
en la operacién. Esta nota implica que contemplada la operacién de
transferencia en su estricta virtualidad extintiva de estados registrales
sélo la titularidad de éstos debe experimentar modificacién, permane-

(35) La incompatibilidad y la vigencia son presupuestos de la operacién
de transferencia, pues sélo se puede extinguir lo que no estd previamente ya
extinguido—propiamente lo que estd vigente—y lo que sea incompatible con
el estado anterior, pues si los estados no resultan incompatibles no se extin-
guen y pueden ambos quedar subsistentes.

(36) Vid. Resolucién de 4 de mayo de 1916.
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ciendo los demaés elementos sin cambio (37). Asi, dada una situacién
registral determinada, la operacién de transferencia modifica la titulari-
dad, pero mantiene la identidad del derecho amparado por los asientos
y la entidad fisica sobre la que ésta recae. Esta identidad viene impuesta
por la consideracién general de que toda la operacion desarrolla su efi-
cacia extintiva basada en la idea de incompatibilidad de titularidades.

EFECTOS JURIDICOS DE LA OPERACION DE TRANSFERENCIA

La operacién de transferencia produce dos efectos distintos, pero
intimamente ligados:

a) Un efecto traslativo innovativo: el contenido del estado regis-
tral se vierte en otro inmediato posterior que se crea.

b) Un efecto extintivo: el estado registral vacio de contenido ac-
tual se extingue.

Este complejo efecto, que denominaremos, abreviadamente, traslati-
vo-extintivo, se produce por movimientos ciclicos, que comprenden pares
ordenados de asientos. Asi, dada una serie abierta de asientos:

A - B C D

el efecto traslativo-extintivo se manifiesta de la siguiente forma:

ET. ET. £T.
™S\ 7N
A B C D
\/ k/ ‘T\‘_/’/

E Ex. E Ex. E Ex.

Como puede verse, el efecto traslativo es un movimiento positivo
hacia el futuro, mientras que el efecto extintivo es un movimiento que
mira al pasado para extinguir la situacién registral que le precede. Cada
complejo traslativo-extintivo constituye un ciclo que conjuga un par

(37) No desconocemos la existencia de supuestos en los que, junto a una
modificaciéon de la titularidad, existe una alteracién fisica de la finca inscrita
—caso de una compraventa en la que, ademds, se hace constar un exceso de
cabida—; sin embargo, estos supuestos no alteran en nada lo que llevamos
expuesto porque en ellos la finca, aunque de mayor cabida, conserva su iden-
tidad, y ademds porque el efecto extintivo del estado registral anterior se pro-
duce por la transferencia y no por el exceso de cabida.
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ordenado de estados registrales, de tal forma que el esquema completo
de la operacién de transferencia podria representarse entonces de la
siguiente manera:

1¢" ciclo 22 ciclo 3% ciclo

| | A |

A B C D

\’\_,/v

N~
] | | |

En él se ve que cada ciclo es completo en si mismo, pero deja abierta
la serie para que nuevos ciclos puedan sucederle, lo cual implica que la
cadena registral no se cierra en su dltimo extremo, sino que permanece
abierta para que nuevos eslabones, nuevos estados registrales, se vayan
sucediendo.

Si ahora, para mantenernos dentro del universo construido al estu-
diar la operacién de cancelacién, sustituimos la serie A, B, C, D, por
la p, p1, P2, Pu, ¥ la relacién entre estados, representada por flechas, la
denominamos «Tt»—transformacién por transferencia—, el esquema an-
terior, que describia los efectos principales de la operacién de transfe-
rencia, puede representarse en la siguiente serie:

(th pl) . (pl Tt pz) . (pz Tt pz) ......... (pn_1 Tt pn)

En ella se comprueba el cardcter positivo de toda la operacién regis-
tral, pues partiendo de estados positivos los sustituye por otros igual-
mente positivos de la misma naturaleza, que toman su fundamento y vir-
tualidad en el precedente al que extinguen.

La operacién «Tt» se configura asi como una operacién registral
compleja, pues junto a la creacién de un estado positivo de registro
produce indirectamente la creacién de otro negativo. De este doble re-
sultado interesa aqui, dada la orientacién general de este estudio, fijarse
Unicamente en su efecto extintivo, y concretamente, en determinar si el
efecto extintivo que en él se produce es semejante al nacido de una
operacién de cancelaci6n.

La mayor parte de la doctrina hipotecarista, aunque involucrando
los conceptos de extincién de derechos y estados registrales, sostuvo que
la extincién que se producia en las operaciones de cancelacién y trans-
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ferencia eran esencialmente distintos. Asi, BARRACHINA (38) afirmé que
las transferencias del dominjo y de derechos reales «presuponen un
derecho existente con estado hipotecario, merced al cual se prolonga,
operdndose un cambio de personas. El vendedor, por ejemplo, cede su
puesto al comprador; éste continiia en el dominio de la cosa con todos
los derechos que la integran. Aqui no hay méds que un cambio de due-
flo», y respecto a las cancelaciones, que «en las cancelaciones el derecho
no se prolonga, no hay ese cambio de personas, sino que se pasa la es-
ponja total o parcialmente sobre la inscripcién, feneciendo ésta en el
primer caso y quedando lisiada en el segundo, de que es signo revelador
la nota puesta al margen del asiento respectivo extendido en debida
forma».

Desde el punto de vista formal encuentra BARRACHINA (39) otra di-
ferencia importante cuando dice que «por virtud de la transferencia se
practica la oportuna inscripcién a nombre del adquirente del inmueble
o derecho real, en tanto que por mérito de la cancelacién se practica un
asiento especial o la oportuna nota marginal, esta Gltima prevenida en
el articulo 91 del Reglamento».

ARAGONES (40), en quien la defectuosa terminologia estd atin més
patente, sefiala que «en la cancelacién por transferencia el derecho que-
da vivo; la inscripcién en su fondo estd vigente; el derecho que ella
representa queda en igual forma y con los mismos efectos que en la
nueva inscripcién; la cancelacién es sélo parcial y se refiere tnicamen-
te al sujeto, a la persona a cuyo favor estaba constituido el derecho,
quedando borrado este ser, y en su lugar ha venido un nuevo propie-
tario; aquél ha muerto y ha perdido su personalidad, que ha venido
a sustituirla otro ser u otra persona», y en cuanto a las cancelaciones
propiamente dichas afirma: «La cancelacién significa no sélo que el
sujeto ha perdido el derecho, sino también que este derecho ha quedado
extinguido y, por consecuencia, los efectos son los naturales a la muer-
te o desaparicién del sujeto y de la cosa.»

MOoORELL (41), por su parte, expresa que «uno y otro medio—la can-
celacién y la transferencia—representan pérdida de derechos; pero la
pérdida en la cancelacién significa al mismo tiempo la extincién de ese
derecho, mientras que en la transferencia, el derecho, aun perdido para
el transmitente, no se extingue, sino que subsiste a favor de la persona
del adquirente».

(38) BARRACHINA, F.: Ob. cit., pdg. 283.
(39) BARRACHINA, F.: Ob. cit., pdg. 284.
(40) ARAGONES, P.: Ob, cit., pig. 294.

(41) MORELL, ].: Ob. cit., pag. 370, vol. IIL
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Con tecnicismo mds apropiado y refiriéndose principalmente a los
asientos registrales, CAMPUZANO (42) manifiesta que «en virtud de la
transferencia se extingue el asiento a favor del transferente y, por tanto,
la inscripcién como continente; pero el derecho subsiste y se mantiene
vivo en la otra inscripcién que ha de practicarse a favor del que adquie-
re...; en la cancelacién no sdlo desaparece el continente o inscripcidn
en que constan, sino que, igualmente, desaparece €l contenido, o sea,
el derecho inscrito».

Y, en fin, Camy (43) precisa que «los efectos de la extincién por
cambio de titularidad sélo son extintivos en cuanto a ella, pero conser-
vativos en todo lo demés».

Para nosotros, la diferencia debe buscarse Gnicamente desde el punto
de vista formal, desde el plano de la extincién de estados registrales,
y en esta esfera la operacién de cancelacién y la operacién de transfe-
rencia se diferencian en la modalidad de extincién que producen, pues
la segunda implica que un asiento previo vacio de contenido fisico y ju-
ridico actual ha de estimarse sin vigencia, pero integrando el contenido
de los libros registrales como apoyo y antecedente de los asientos que
le suceden y presupuesto necesario para el pleno desenvolvimiento y fun-
cionamiento del sistema hipotecario. Por el contrario, la primera, como
ya hemos expuesto mds ampliamente, implica destegistracién, elimina-
cién de los libros hipotecarios. Grificamente y utilizando los términos
biol4gicos a que tan aficionados eran los primitivos tratadistas de De-
recho inmobiliario, podemos decir que en la extincién por transferencia
el estado registral queda muerto, pero su cad4ver permanece en el Re-
gistro, mientras que en la extincién por cancelacién el asiento queda
muerto y se hace desaparecer su cadédver (44).

Esta permanencia en los libros de lo extinguido por transferencia se
comprueba si descendemos del plano teérico al plano legal, pues en
éste podemos comprobar cémo la Ley no prescinde de los asientos que
han sido extinguidos por transferencia. Asi, a titulo de ejemplo, pode-
mos citar, entre otros muchos, los dos siguientes casos:

(42) CampuzaNo, F.: Ob. cit., pdg. 571, vol. L.

(43) Camy, B.: Ob. cit., pag. 749, vol. V.

(44) Nuestra distincién entre los efectos juridicos de una y otra forma de
extincién permite superar la dificultad expresada por Roca (ob. cit.,, pdg. 169,
volumen III) de que no sabe “comprender cémo la transferencia de derechos
inscritos puede constituir causa extintiva de los asientos registrales”, pues ella
nace de un planteamiento en que se trata unitariamente al género “extincién
de estados registrales”, atribuyéndose a la extincién unos y dnicos efectos,
cualquiera que sea la operacién formal que la haya producido. Basta moda-
lizar el género extincién de asientos en distintas especies segun los efectos ju-
ridicos que cada una produzca para que dejen de tener sentido las criticas y
recelos expresados por Roca.
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1° El articulo 35, que al regular la prescripcién adquisitiva a fa-
vor del titular inscrito determina qué plazo de posesién se computard
sumando al tiempo de vigencia del asiento la del correspondiente a los
antecesores de quien traiga causa. Estos asientos de sus antecesores son,
evidentemente, estados registrales extinguidos por transferencia.

2° El pérrafo 2.° del ntimero 4.° del articulo 51 del Reglamento,
que determina que: «Cuando los requisitos de los nimeros anteriores
—se refiere a los datos de descripcién, medida superficial, etc.—cons-
taren ya en inscripciones o anotaciones precedentes al asiento que se
haya de extender, no se repetirdn en éste si resultaren conformes con los
titulos que los motiven.» También en este supuesto se trata de asientos
que han de estimarse extinguidos por transferencia, y si se admitiera que
la extincién por transferencia y por cancelacién produjera el mismo
efecto de borrar el estado registral, de desinscribirlo, careceria de sen-
tido hacer referencia a ellos, pues lo desinscrito no puede producir nin-
gin efecto.

La Direccién General no se ha pronunciado sobre la cuestién rela-
tiva a los efectos de la extincién de estados registrales por transferencia,
aunque del hecho de haber reconocido como dos modos distintos y no
subsumibles de extinci6n, la transferencia y la cancelacién (45), podria
sostenerse que si se trata de dos modos independientes y distintos de
extincién de asientos registrales, la modalidad de extincién que producen
debe ser también distinta e independiente.

LA EXTINCION DE ANOTACIONES PREVENTIVAS
POR TRANSFERENCIA

Hasta ahora nos hemos referido a la extincién de las inscripciones
por transferencia sin hacer alusi6n alguna a la cuesti6n relativa a si
otros estados registrales distintos de la inscripcién pueden ser extingui-
dos de la misma manera; por ello se impone ahora pasar a determinar
el drea de su extensién, comenzando primeramente por estudiar si es o
no posible extinguir anotaciones por anotacién de transferencia.

(45) Vid. Resoluciones de 22 de julio de 1874, 26 de julio de 1876 y 25 d=
febrero de 1878, citadas en otro lugar. Una excepcién la constituye la Resolu-
cién de 22 de mayo de 1943, que ha introducido un confusionismo en la ma-
teria al involucrar los conceptos de extincién por transferencia y por cancela-
cién. As{ dice esta Resolucién que “... por haberse materialmente cancelado el
asiento extinguido... en virtud de la nueva inscripcién de compraventa...”, en la
que se comprueba cémo aplica indiscriminadamente el término cancelacién a
asientos que técnicamente deben estimarse extinguidos por transferencia,

5
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Las Leyes Hipotecarias de 1861 y 1909 dedicaron un solo precepto
de caricter general a la extincién de estados registrales, el articulo 77 (46),
que se referia exclusivamente a las inscripciones sin hacer referencia
para nada a las anotaciones preventivas ni a ningidin otro tipo de asiento.

Este precepto sefialaba solamente dos modos de extincién: la can-
celacién y la inscripcién de transferencia. La doctrina hipotecaria enton-
ces, al estudiar la extincién de las anotaciones preventivas, se plantes
la cuestién de si el articulo 77 seria aplicable Gnicamente a las inscrip-
ciones en sentido estricto o bien, utilizando el término inscripcién en
sentido amplio, podia referirse a cualquier tipo de asientos registrales.

En el fondo, y dada por supuesta la aplicacién de las cancelaciones
a las anotaciones preventivas, la cuestién se centraba tinicamente en de-
terminar si la inscripcién de transferencia, en su modalidad de anota-
cién de transferencia seria una causa de extincién de las anotaciones.

Los autores, al tratar esta materia, como en tantas otras, se dividie-
ron en dos posturas extremas: la positiva y la negativa, aunque con
predominio de los que se inclinaban por la negativa.

BARRACHINA (47), comentando el articulo 77, afirmé que «la mente
de dicho articulo es para nosotros sumamente clara. Las inscripciones
se extinguen de dos maneras: por la transferencia del dominio o derecho
real inscrito a favor de otra persona distinta de la que los tenia o por
la cancelacién, bien total, bien parcial. En cambio, las anotaciones pre-
ventivas no se extinguen por la transferencia del derecho o de la ga-
rantia objeto de las mismas, sino dnicamente por la cancelacién, que
puede ser total o parcial». Y este distinto tratamiento juridico lo razoné
el mismo BARRACHINA (48) expresando: «A nuestro modo de ver, tiene
esto una sencilla explicacién: las inscripciones de propiedad, en sus
distintas situaciones juridicas y en cualquiera de sus limitaciones crea-
doras de derecho real, constituyen estados de derecho definitivos en el
orden hipotecario, para cuya expresién piblica por el Registro se han
de llenar las circunstancias previstas por el articulo 9 y siguientes de la
Ley. No ocurre esto con las anotaciones preventivas, conviértanse o no
en la inscripcién definitiva; no son otra cosa que asientos provisionales,
transitorios, revocables, que no fundan ese estado juridico en aquella
extensién y, por consiguiente, entre éstas y aquéllas no media paridad.
Ciertamente que, bien advertido, debiera admitirse la inscripcién de
transferencia de anotacién preventiva cuando éstas tienen por funda-

(46) Decia este articulo 77 que “las inscripciones no se extinguen en cuan-
to a tercéro, sino por su cancelacién o por la inscripcién de transferencia del
dominio o derecho real inscrito a favor de otra persona”.

(47) BARRACHINA, F.: Ob. cit., p4g. 278, vol. II.

(48) BARRACHINA, F.: Ob. cit,, pdg. 279, vol. II.
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mento un derecho real que les sirve de contenido. Ejemplo: la anotacién
de legado de cosa especifica.»

Dentro de la misma direccién negativa se movié el pensamiento de
ARAGONES, quien nunca admitié otro modo de extincidén de las anotacio-
nes que la cancelacién (49).

La postura positiva estuvo representada casi dnicamente por Esco-
SURA. Sin embargo, las bases fundamentales para un estudio sistemaético
de la cuestién fueron formuladas por MoreLL (50), al plantearse las
dos preguntas siguientes: (Pueden o no transmitirse los derechos y las
garantias que representan las anotaciones preventivas? /Puede hacerse
constar en el Registro esa transmisi6én? Y contestados ambos interro-
gantes afirmativamente, como hace MoreLL (51), la cuestién quedaba
entonces reducida a resolver si la anotacién de transferencia extinguiria
la anotacién previa. Para esta nueva dificultad, la solucién de Mo-
RELL (52) fue contemporizadora y negativa, pues afirmé que en la ano-
tacién previa hay algo que «no puede declararse muerto, y ese algo es
precisamente la condicién de su existencia: llegar a ser inscripcién
o desaparecer arrastrando en su caida a los asientos y a los derechos
que en su existencia condicionales apoyaban. No puede decirse que la
segunda anotacién sustituye en todo a la primera, porque es ésta y no
aquélla la que necesita animarse convirtiéndose en inscripcién».

La reforma hipotecaria del 44-46 no resolvi6 el problema con clari-
dad, pues aunque destiné un articulo, el 77, a regular la extincién de
las anotaciones preventivas, omitié como modo extintivo la anotacién de
transferencia. {Puede estimarse que este silencio legislativo implica que
la anotacién de transferencia no es un modo extintivo de las anotacio-
nes? Creemos realmente que no, pues admitida la transmisién de los
derechos anotados como regla general (art. 1.112 del Cédigo civil), y
admitida, igualmente, la constatacién registral de estas transmisiones
(articulo 20 de la Ley) (53), la extincién de la anotacién precedente se
impone como una necesidad de armonia y unidad del sistema, que no
puede admitir soluciones distintas para inscripciones y para anotacio-
nes porque el paralelismo del fenémeno es completo y total. En ambos
casos existen dos asientos sucesivos ligados por una modificacién sub-
jetiva, conservando en los demds elementos de la relacién una identidad

(49) ARAGONES, P.: Ob. cit., pdg. 268.

(50) MORELL, J.: Ob. y loc. cit., pdg. 374.

(51) MoreLL, J.: Ob. y loc. cit,, pédg. 375.

(52) MORELL, J.: Ob. y loc. cit., pdg. 376.

(53) Aplicaciones concretas de esta norma general las tenemos en los su-
puestos del artfculo 46 respecto a la anotacién de derecho hereditario, el 67
respecto a las anotaciones de concesiones mineras, la Resolucién de 11 de
abril de 1876 respecto a las de crédito refaccionario, etc.
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completa; por tanto, los efectos que esta modificacién subjetiva ha de
producir deben ser idénticos en los dos supuestos, y si la inscripcidn
de transferencia extingue con particulares efectos la inscripcién prece-
dente, la anotacién de transferencia debe igualmente extinguir y con la
misma modalidad de efectos la anotacién precedente.

Aceptar, como hace MoRreLL, dos soluciones distintas, una para las
inscripciones y otra para las anotaciones, haria el sistema inconsisten-
te; rechazar este modo de extinguir asientos registrales, tanto para las
inscripciones como para las anotaciones, como hace Roca (54), signifi-
carfa ignorar un precepto hipotecario expreso y, por ende, construir un
nuevo sistema paralegal, que quizd pudiera ser mds perfecto, més téc-
nico, incluso més juridico, pero que, desde luego, no es el sistema que
impone nuestra Ley Hipotecaria.

Si dada nuestra postura positiva tratamos de instrumentar ésta den-
tro de la simbologia iniciada al estudiar la operacién de cancelacidn,
nos encontramos en la necesidad de efectuar una ampliacién de nuestro
lenguaje formal, pues hasta aqui habiamos distinguido dnicamente un
estado genérico positivo y otro negativo—Ilos estados «p» y «— p»—;
en cambio, en adelante, y teniendo en cuenta que los estados positivos
pueden tener diversas manifestaciones gspecificas, estado de anotacién
de inscripcién y de nota marginal, es preciso separar cada uno de ellos
creando nuevos simbolos que Ics representen. De esta forma, desde ahora
denominaremos estado «s» al estado de inscripcién propiamente dicha,
estado «g» al de anotacién preventiva y estado «r» al de nota marginal;
pero, ademds, como estos dos tltimos admiten las dos modalidades de
anotacién preventiva de suspensién y anotacién propiamente dicha, y de
nota marginal preventiva y nota marginal propiamente dicha, debemos
diferenciar un estado «q’» para la anotacién de suspensién y otro sim-
plemente «q» para la anotacién propiamente dicha y, andlogamente, un
estado «r’» y otro «r» para las dos modalidades de la nota marginal.

Con esta ampliacién de nuestro bagaje formal podemos ya represen-
tar sin dificultad la operacién «Tt» relativa a las anotaciones:

q Tt g2 ...
q Tt q,, ...

n

n

Como puede observarse, tanto la anotacién propia como la de sus-
pensién pueden extinguirse por transferencia, pero es indudable que el
campo de aplicacién de la operacién extintiva ha de desarrollarse con
mucho mayor importancia y trascendencia en cuanto a las anotaciones
propiamente dichas que a las de suspensién, pues la escasa vigencia tem-

(54) Vid. Roca, R. M.: Ob. y loc. cit., pag. 247.
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poral de éstas hace que normalmente su extincién se produzca por can-
celacién o conversién.

Y como fuera de las anotaciones preventivas e inscripciones no
existe ninglin otro asiento registral susceptible de extinguirse por trans-
ferencia, el dominio general de esta operacién extintiva puede resumirse
en el siguiente cuadro, presentado formalizadamente:

Estado registral Operacion Estado registral
especifico transferencia especifico
S Tt S1y2 «en "
q Tt Qiy2 «-- n
q Tt Q2 een

MODOS POSITIVOS DE EXTINGUIR ASIENTOS DEL REGISTRO:
‘ LA CONVERSION

La conversién es contemplada en nuestro Derecho como una opera:
cién que transforma un estado registral en otro posterior de distinta
naturaleza. La conversién entrafia, pues, un fenémeno extintivo/inno-
vador, en el que se conjugan dos momentos O aspectos: uno negativo, la
extincién del asiento previo sobre el cual actia y que constituye la base
o apoyo del fenémeno, y otro positivo, la innovacién o creacién de un
nuevo asiento. Y de estos dos elementos, lo esencial de la conversién,
lo més caracteristico de ella, es la creacién del estado registral nuevo, la
transformacién del asiento extinguido, pues la extincién no es més que
un efecto de la transformacién efectuada.

La conversién, como ya hemos insinuado, exige un estado previo
de asiento registral, que actia como conditio sine qua non para que
ésta pueda realizarse, y un estado final, constituido por otro asiento, en
el que el primero se refunde. Por tanto, el estudio de esta operacién
extintiva exige determinar los requisitos de la misma, tanto respecto al
asiento previo como al final. Respecto al primero es necesario que sea
vdlido, que esté vigente y que su estructura formal le haga provisional
o, al menos, esté afecto a una posible causa de extincién. Respecto al
asiento final dnicamente se requiere que sea vdlido. Examinemos cada
una de estas notas comenzando con las correspondientes al estado re-
gistral previo.

La validez es uno de los presupuestos ontoldgicos de la oreracién
de conversién y el que permite distinguirla de la simple convalidacién
de estados registrales, pues convalidar significa perfeccionar un asiento
cuya redaccién se ha efectuado en forma inadecuada—en forma no va-
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lida—, mientras que convertir implica transformar un asiento que de
por si es perfecto—es valido por reunir todos los requisitos exigidos por
la estructura formal en que se manifiesta—en otro, por lo general, de
distinta naturaleza.

Ademds de vilido, el asiento que se ha de convertir debe estar vi-
gente en el momento en que se inicie el proceso de conversién. Este
requisito se deduce de la misma naturaleza de la operacién de conver-
sién, ya que ésta exige un presupuesto que le sirva de fundamento,
y este fundamento sélo puede encontrarse en un asiento vigente. La
resolucién de 18 de diciembre de 1963, que denegé la prérroga de unas
anotaciones cuando éstas se hallaban caducadas por haber transcurrido
el plazo de su duracién, puede servir de fundamento a la doctrina que
estamos sosteniendo, pues si para prorrogar, que es menos, desde el
punto de vista de los efectos juridicos que produce, se exige la vigencia
de los asientos que han de ser prorrogados, para convertir, que es mds,
ha de ser igualmente necesaria esa vigencia.

Y, en fin, el asiento base de la conversién ha de ser provisional, es
decir, un asiento cuya estructura formal sea débil y que por su propia
naturaleza esté sujeto a una posible causa de extincién. Y asi, normal-
mente, el asiento que inicia la operacién de conversién serd una anota-
cién preventiva; pero, como veremos posteriormente, también existen
supuestos de conversién de otro tipo de asientos (55).

Respecto al asiento final, éste s6lo exige un requisito: el de que sea
vélido. Validez ésta que no es sino una consecuencia légica de la ope-
racién de conversién, pues la transformacién o amparo del estado regis-
tral previo s6lo puede efectuarse en virtud de un asiento posterior
valido.

De los dos aspectos—extintivo/innovativo—bajo los cuales puede
contemplarse la operacién de conversién, nuestra Ley Hipotecaria parece
fijarse en una concepcién meramente negativa y, ademds, restrictiva. Ne-
gativa, pues la regula como un modo de extincién de estados registrales,
y restrictiva, pues limita su aplicacién a las anotaciones preventivas, en
cuanto asiento previo susceptible de conversién, y a las inscripciones,
como asiento final del proceso (56).

No obstante, y como la mayor parte de la doctrina tiene concep-

(55) En orden a este requisito de provisionalidad podrfan distinguirse dos
tipos de conversién: la perfecta o plena, que tiene lugar cuando un asiento
provisional es sustituido por otro definitivo, y la imperfecta o menos plena,
que se producirfa cuando un asiento provisional es sustituido por otro también
prvisional. La primera tendria lugar en el supuesto de conversién de una anota-
cién en inscripcién; la segunda, cuando una anotacién de suspensién se con-
vierte en otra anotacién propiamente dicha.

(56) Vid. el articulo 77, ya citado.
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ciones més amplias, que extienden la operacién de conversién a estados
registrales no incluidos dentro de los términos literales del articulo 77,
serd necesario delimitar el 4rea de aplicacién de la operacién de con-
versién.

EXTENSION DE LA CONVERSION RESPECTO
AL ASIENTO PREVIO

Todo asiento previo de un proceso de conversion ha de reunir, como
hemos visto al sefialar los requisitos de la operacién de conversién, una
naturaleza provisional, una estructura fcrmal, que esté sujeta a una causa
de extincidn, pues el proceso, en su descripcién pormenorizada, trans-
forma algo provisional en definitivo, previa extincién de lo provisional.

De esta concepcién se deduce ya que la aplicacién de la conversion
a las inscripciones es realmente problemética, puesto que las inscrip-
ciones son por naturaleza estados registrales que han nacido con una
pretensidn de infinitud, estados que ni legal ni reglamentariamente tienen
como norma general limitaciones para una validez intemporal. No obs-
tante, la contemplacién de algunos supuestos en los que se condiciona
la permanencia de los efectos de las inscripciones al cumplimiento de
requisitos posteriores a su redaccién, asi como de otros en los que la
propia Ley utiliza el término de conversién refiriéndose a las inscrip-
ciones, ha llevado a algunos autores (57) a admitir la conversién de
este tipo de estados registrales y a sefialar, concretamente, como supues-
tos en los que esta operacién tiene lugar, los de conversién de inscrip-
ciones de inmatriculacién de fincas practicadas al amparo del articu-
lo 205 de la Ley y los de conversién de inscripciones de posesién en
inscripciones de dominio.

Resulta, pues, obligado estudiar separadamente cada uno de estos
supuestos para comprobar si en ellos se manifiesta la operacién de con-
versién con los mismos requisitos y el mismo alcance con el que la he-
mos construido a lo largo de estas lineas.

En las inscripciones de inmatriculacién practicadas al amparo del
articulo 205 de la Ley nos encontramos frente a unos asientos de dura-
ci6n tasada en tanto no se acredite por nota marginal la publicacién del
edicto correspondiente. Estos asientos, ya se consideren como inscrip-

(57) Vid. Roca, R, M.: Ob. cit., pags. 196 y 197, vol. II1.
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ciones sujetas a un plazo de caducidad (58), ya como asientos cuya
eficacia definitiva pende de que se acredite el cumplimiento de una con-
dicién resolutoria, son, en definitiva, estados registrales sujetos a una
posible causa de cancelacién que opera por el transcurso del tiempo si
antes no se acredita el cumplimiento de una formalidad legal: la publi-
cacién del edicto. Una vez publicado éste y hecha constar su publicacién
mediante la oportuna nota marginal, el asiento adquiere firmeza y des-
aparece su provisionalidad. En caso contrario, se extingue y debe ser
cancelado (59).

Indudablemente, cualquiera que sea el alcance y naturaleza que se
atribuya a este requisito de la publicacién del edicto, el presupuesto exi-
gido por la operacién de conversién, de que exista un asiento anteceden-
te provisional y vélido, se cumple en estas inscripciones, pues el hecho
de que puedan extinguirse por el mero transcurso del tiempo los con-
vierte en verdaderos asientos provisionales (60). Sin embargo, €l segundo
de los presupuestos, la extincién de un estado registral y la correlativa
creacién de otro nuevo, es imposible estimarlo cumplido, pues la nota
marginal nada extingue, sino que, por el contrario, afianza, apuntala la
inscripcién provisional, la dota de fuetza permanente.

En este proceso de aseguramiento de una inscripcién de inmatricu-
lacién no existe ni extincién de un estado registral previo ni creacién de
ningln otro nuevo—excepto la propia nota marginal que se extiende—,
existe tan s6lo la desaparicién de una limitacién temporal y el coetineo
aseguramiento de un asiento previo, y todo ello producido por la simple
extensién de una nota, de una nota de constatacién de un hecho con-
vertido por la propia Ley en una conditio iuris, pero sin que en ningiin
caso esta nota marginal asuma la esencia y virtualidad juridica de la
inscripcidn y sin que en ninglin estado registral previo pueda estimarse
extinguido por haberse vertido su contenido intrinseco en otro nuevo.

El afianzamiento de una inscripcién de inmatriculacién es un mo-
vimiento circular, que naciendo en un asiento previo concluye nueva-
mente en €l a través de un recorrido en que el efecto liberatorio de una

(58) MORALES GONzALEZ, M., en su trabajo “Cancelacién de inscripciones
que requieren edictos”, R. C. D. I, 1951, pdg. 661, “sostiene que, dado el ca-
rdcter provisional de estas inscripciones, hubiera sido mds técnico sustituirlas
por anotaciones preventivas, las cuales, una vez acreditada la publicacién del
edicto, se convirtieran en inscripciones”.

(59) MARTINEZ DE BEDOYA, I, en su articulo “La nota marginal de la pu-
blicacién de los edictos del articulo 205 de la Ley Hipotecaria”, R. C. D. I,
1951, pdg. 748, se muestra partidario de la convalidacién de este tipo de ins-
cripciones extinguidas cuando no resulta acreditada la publicacién del edicto.

(60) Expresamente la Resolucién de 5 de enero de 1951 califica a estos
asientos de “inscripciones provisionales” y que “publican por s{ mismas su na-
turaleza provisional o caduca”.
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nota matginal hace que desaparezcan las limitaciones a que estaba some-
tido. Gréficamente, este movimiento puede representarse en la figura
siguiente:

—
/ ™\

Asiento Nota
previo marginal

N

Frente al movimiento circular de este proceso contrasta el lineal de
la conversién propiamente dicha, en que el contenido de un asiento se
vierte en otro distinto y privado de contenido actual; el primero se ex-
tingue. La operacién de conversién se inicia en un asiento para concluir
en otro de naturaleza distinta; por tanto, su representacién gréfica,
a estos efectos, podemos imaginarla en la siguiente serie:

Asiento previo —————— Conversiéon ————-» Asiento final

Como se ve de su construccién tedrica y de su representacién gra-
fica, el aseguramiento de las inscripciones de inmatriculacién, mediante
la nota marginal que acredita la publicacién del edicto, es una opera-
cién esencialmente distinta de la de conversién (61).

El segundo supuesto de conversién de inscripciones que hemos sefia-
lado es el de conversién de inscripciones de posesién en inscripciones
de dominio, y a €l se refiere el articulo 355 del Reglamento Hipotecario
al determinar que: «Cuando se extienda alguna inscripcién relativa
a las fincas o se expida una certificacién a solicitud del titular de ia
misma, se convertirdn en inscripciones de dominio las de posesién si
hubieren transcurrido mds de diez afios desde que ésta fue inscrita y no
existiere asiento contradictorio.»

Este precepto, que es el tnico que se refiere a las inscripciones de

(61) Supuestos que presentan analogia con el anterior son las notas mar-
ginales a que se refiere el articulo 98 del Reglamento relativas a las inscrip-
ciones de negocios juridicos que exijan autorizacidn, licencia, aprobacién o cual-
quiera otra intervencién de una autoridad u organismo administrativo, e igual-
mente las notas marginales a que se refiere el articulo 141 de la Lev en el
supuesto de hipotecas constituidas unilateralmente. Ahora bien, en estos su-
puesios el condicionamiento, la limitacién nace de los derechos inscritos y no
del propio asiento registral.
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posesién en la legalidad vigente—aparte, naturalmente, de la disposicién
transitoria cuarta de la Ley—, califica como conversidn el hecho de que
una inscripcién de posesidn se transforme en inscripcién de dominio,
pero realmente esta terminologia legal mds que una verdadera califica-
cién técnicojuridica es meramente gramatical sin trascendencia concep-
tualizadora, pues la conversién, en sentido estricto, es por su naturaleza
un modo especialisimo de extinguir estados registrales, mientras que la
conversién a que alude el articulo 355 se refiere Gnicamente a los dere-
chos inscritos. Convertir una inscripcién de posesién en otra de dominio
es un modo de transformar derechos inscritos, pero no de modificar
o transformar la naturaleza de los estados registrales. Ambos son fené-
menos que hacen referencia a dos elementos distintos e irreductibles:
de un lado, el elemento formal del sistema, el patrén o soporte de los
derechos; de otro, el elemento material del mismo, lo amparado y reco-
gido en el asiento.

Evidentemente, los derechos se plasman en los libros registrales
mediante los asientos, verdaderos clicés formales enumerados exhausti-
vamente por el sistema, pero cada asiento es susceptible de amparar
derechos o pretensiones de muy diversa indole. La inscripcién propia-
mente dicha, como especie de asiento, es uno de estos clicés legales,
quizé el més caracteristico del sistema, y puede recoger en su seno toda
una gama de derechos, que comprende desde el de propiedad hasta
cualquiera de los derechos limitados que de ella se desprenden: servi-
dumbres, censos, etc. Pues bien, uno de los derechos susceptibles de ins-
cripcién era el de posesién, y como se estimé que no era necesario,
ni conveniente, ni siquiera adecuado a la naturaleza de los estados pose-
sorios su permanencia ilimitada como tal posesién, en los libros regis-
trales se establecié que cumplidos determinados requisitos—cuya enti-
dad fue objeto de modificaciones a lo largo de la evolucién hipoteca-
ria—se convirtieran en inscripciones de dominio. Ahora bien, decir que
la transformacién de la posesién inscrita en dominio 1nscr1to implica
una verdadera conversién de asientos registrales es una manera muy
poco cientifica de expresarse, toda vez que ésta implica una simple mo-
dificacién de derechos inscritos, que ni extingue ni siquiera modifica la
estructura formal de los asientos implicados en ella.

EXTENSION DE LA CONVERSION RESPECTO AL ASIENTO
PREVIO: CONVERSION DE ANOTACIONES PREVENTIVAS

La Ley Hipotecaria, como hemos visto, parece fijarse tnicamente
en las anotaciones preventivas cuando regula la operacién de conver-
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sién, y eilo es debido, indudablemente, a que las anotaciones retinen
los requisitos ideales para constituirse en el asiento previo que el pro-
ceso de conversidn requiere para actuar: se trata de asientos de dura-
cién tasada que recogen derechos en vias de formacién, cuyo perfeccio-
namiento pende del cumplimiento de requisitos posteriores, o, en fin,
medios transitorios de garantia, cuyo destino es extinguirse, bien por
cancelacién, bien por la propia operacién de conversién.

Esto no obstante, la doctrina ha problematizado la cuestién relativa
a si todas las anotaciones preventivas admitidas en nuestro sistema son
susceptibles de conversién. Sin poder entrar en un estudio exhaustivo
de la cuestidén, pues ello nos alejaria del cometido fundamental de este
trabajo, creemos que la solucién que se dé a esta cuestién ha de girar en
torno a dos ideas esenciales: el objeto de las anotaciones y la teoria que
se sustente en torno a la estructura de la operacién de conversién, y con-
cretando aln mds, casi puede afirmarse que la solucién dependerd tni-
camente de la segunda de ellas, pues si se exige, como hace Roca, que
para que haya «conversién registral, en sentido técnico o propio, es
indispensable que tanto la anotacién preventiva como la inscripcién
u otro asiento en que aquélla se haya convertido publiquen registral-
mente el mismo o idéntico derecho o acto objeto de Registro, el cual
de registrado en anotacién preventiva pasa a serlo en inscripcién» (62),
no cabe duda que se restringe extraordinariamente el dmbito de aplica-
cién; si, por el contrario, se acepta nuesira construccién de estimar la
conversién como operacién referida a la esfera de lo meramente formal,
resulta notablemente ampliado su dominio de aplicacién.

De todas formas, siguiendo a la doctrina mds general y menos com-
prometida podemos elaborar el cuadro que proponemos a continuacién,
en el que se agrupan las anotaciones més importantes admitidas por el
sistema y en el que se ha admitido como criterio sistematizador el de la
posibilidad o no de conversién.

(62) Roca, R. M.: Ob. cit., pdg. 199, vol. II. Esta afirmacidn, sin embargo,
no armoniza con la doctrina, igualmente sostenida por Roca, de estimar con-
versién la de las inscripciones de posesidén en inscripciones de dominio, ni la
de las anotaciones de créditos refaccionarios en inscripciones de hipoteca.
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‘ANOTACIONES PREVENTIVAS

Convertibles No convertibles

Demanda (63). Embargo.

Heredero gravado con legados. Secuestro.
/ Legados (64). Deslinde.

Créditos refaccionarios (65). Concentracién parcelaria.
Defectos subsanables (66). Derecho hereditario.
Contratos sucesorios. Sentencia condenatoria.
Sent. en rebeldia (art. 787 LEC). }M_)“

Del contenido del cuadro construido parece deducirse que el ndmero
de las anotaciones no convertibles es idéntico a las susceptibles de con-
versidn; pero ello no resulta rigurosamente cierto si tenemos en cuenta
que las anotaciones no convertibles estdn enunciadas como especies
concretas, mientras que las convertibles lo son, en algunos supuestos,
como géneros que comprenden diversas especies, y, ademds, en cuanto
que descendiendo al campo de la realidad comprobamos que las anota-

(63) las anotaciones de demanda son, quizd, las que mayores dificulta-
des han creado a la doctrina. Roca, ob. cit., pdg. 200, vol. III, se inclina vor
la negativa como regla general, aunque admite supuestos positivos. LA RICa,
Comentarios al nuevo Reglamento Hipofecario, edita Colegio Nacional Regis-
tradores de la Propiedad, Madrid, 1948, pdg. 156, vol. I, estimé que aunque
estas anotaciones fueron convertibles, hoy, después de la tltima reforma regla-
mentaria, ya no lo son. Las Resoluciones de 10 de septiembre de 1881, 4 de
julio de 1919, 30 de mayo de 1934, se inclinaron por la afirmativa. La de 22
de octubre de 1906 estimé que no eran convertibles las anotaciones cuando
ésta tuviera por objeto derechos personales, puesto que en estos casos tampoco
era procedente la anotacién.

(64) LA Rica, ob. y loc. cit., excluye expresamente de la conversién las
anotaciones preventivas de legado de género o cantidad.

(65) La especialidad que presenta la conversién de estas anotaciones es
que se convierten en inscripcién de hipoteca. Existe, pues, una doble conver-
sién: de asientos, una anotacién se convierte en inscripcién; y de derecho
inscrito, el derecho del acreedor refaccionario se convierte en derecho de hi-
poteca.

(66) Dentro del género de las anotaciones por defectos subsanables in-
cluimos todas las que deban practicarse por defectos, ya sean éstos del tftulo,
ya tengan su origen en falta de indices, imposibilidad del Registrador, etc.
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ciones susceptibles de conversién tienen una incidencia y una impor-
tancia en el trafico juridico que sobrepasa extraordinariamente a la de
las anotaciones no convertibles. Por todo ello puede establecerse, como
regla general, la convertibilidad de las anotaciones preventivas y cons-
truir los supuestos negativos como supuestos excepcionales. Esta parece
ser la idea que preside el articulo 77 de la Ley y ésta es también la tesis
que sostiene la mayor parte de la doctrina.

EXTENSION DE LA CONVERSION RESPECTO AL ASIENTO
PREVIO: CONVERSION DE NOTAS MARGINALES
Y CANCELACIONES

Los articulos 162 y 163 del Reglamento recogen los dos tnicos su-
puestos de conversién de cancelaciones y notas marginales admitidas
por nuestro ordenamiento. Asi, establece el articulo 163 que: «Si pedi-
da una nota marginal que implique adquisicién, modificacién o extin-
cién de derechos inscritos, cuando no deba efectuarse por algin defecto
subsanable del titulo deberd extenderse, a peticién de parte interesada,
nota marginal preventiva, que expresard el contenido del documento
preseniaco, el objeto de ia preseutacidn, la circunstancia de haberse
suspendido aquélla y los motivos de la suspensién. Las notas margina-
les preventivas caducardn a los sesenta dias de su fecha. Este plazo se
podréa prorrogar hasta ciento ochenta dias por justa causa y en virtud
de providencia judicial.»

La naturaleza de estas notas marginales es mixta, pues adoptando
la estructura formal de la nota marginal tienen en su desenvolvimiento
juridico posterior la trascendencia y efectos de verdaderas anotaciones
preventivas por defectos subsanables. Esta identidad se observa no sélo
en su denominacién legal—notas marginales preventivas—, sino también
en cuanto se trata de asientos que se practican por suspensién de otrcs
primitivamente solicitados, en que tienen una duracién tasada legalmen-
te, y en cuanto que ambos pueden ser objeto de prérroga por un mismo
plazo y con los mismos requisitos.

Y esta identidad estructural impone, igualmente, una identidad fun-
cional, pues siendo el fin de ambos tipos de asientos el reservar un
puesto registral para una determinada pretensién juridica, el desenvol-
vimiento y plena eficacia de esta garantia exige que una vez subsanados
los defectos de que adolecia el titulo aquel primitivo asiento provisional
se convierta en otro definitivo.

El articulo 162, por su parte, parece reconocer otro supuesto de apli-
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cacién de la operacién de conversién al sefialar que: «Si pedida una can-
celacién no pudiera hacerse por mediar defecto subsanable, se practicara,
a instancia de parte, un asiento anédlogo al de cancelacién pretendida,
indicando el motivo de la suspensién. La caducidad de este asiento se
determinard con arreglo al articulo 96 de la Ley», pero esta posibilidad
aparece desvirtuada por el contenido del articulo 200 del Reglamento,
pues en su texto este precepto reglamentario establece que en todos los
casos de suspensién de una cancelacién el asiento que debe extenderse
es el de anotacién preventiva—no el de cancelacién preventiva—, y dados
los términos claros y precisos de esta norma legal, habrd de estimarse
como no admitida por el sistema la posibilidad de que la cancelacién
constituya el asiento final de una operacién de conversién.

EXTENSION DE LA CONVERSION RESPECTO
AL ASIENTO FINAL

Nuestro ordenamiento hipotecario se refiere a la forma de efectuar
la conversién—cuestién que involucra, naturalmente, la relativa al asien-
to final de la operacién de conversion—en una dnica norma del Regla-
mento: el articulo 196. Este articulo se limita a afirmar, refiriéndose
a las anotaciones preventivas, que: «La conversién se verificard hacien-
do una inscripcién de referencia a la anotacién misma.»

La doctrina de este precepto, sin embargo, resulta excesivamente
limitada, pues, por una parte, como hemos visto ya, no sélo las anota-
ciones preventivas son susceptibles de conversidn, y, por otra, los estados
registrales finales de la operacién son, sin duda, mds amplios que el de la
sola inscripcién. Y es que en esta dltima materia existen muy pocas
restricciones, pues todos los asientos que se practican en los libros de
las inscripciones son susceptibles de constituirse en el estado registral
final de una operacién de conversién.

Esta afirmacién no quiere significar que todos los asientos sean
susceptibles de convertirse en otro cualquiera, sino més bien que el
conjunto de todos los asientos del Registro puede convertirse en la to-
talidad de ellos. El siguiente esquema representa esta posibilidad:
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Asiento previo Astento final
Inscripcién se convierte
Anotacién
Anotacién 1d. Inscripcidén
Cancelacion
Nota marginal (67) Id. Nota marginal
Cancelacién (68) Id.

Como vemos, la casilla correspondiente al asiento final de la comr
versién de inscripciones estd vacio; ello quiere indicar que las inscrip-
ciones no son susceptibles de conversién. Igualmente, se puede com-
probar c¢émo la columna del asiento final agota el universo de los asien-
tos, pues todos estdn representados en ella, y que sélo la anotacién
preventiva es susceptible de convertirse en tres asientos: uno, de la mis-
ma naturaleza que el previo, y los otros dos de distinta naturaleza, que es
la verdadera y tipica conversién.

EFECTOS DE LA CONVERSION

La operacién de conversién produce dos efectos distintos:

a) Un efecto positivo: creacién de un nuevo asiento.
b) Un efecto negativo: la extincién de un asiento previo.

El estudio pormenorizado de los efectivos positivo y negativo de la
operacién de conversién exige distinguir dos tipos de conversién: la
propia y la impropia. Denominamos conversién propia aquella que
operando sobre un estado registral previo lo transforma en otro de dis-
tinta naturaleza, e impropia, aquella que transforma al estado previo
en otro de la misma estructura formal, pero purificado de una causa
insita a su propia naturaleza, que le convierte en provisional o caduco.
Ejemplo de la primera es la conversién de una anotacién preventiva en
una inscripcién; ejemplo de la segunda, la conversién de una anotacién
de suspensién de embargo en una anotacién de embargo.

(67) Nos referimos dnicamente a las notas marginales preventivas.
(68) Nos referimos tinicamente a las cancelaciones preventivas.
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Teniendo en cuenta estos dos tipos de conversién podemos ya afir-
mar que, en el plano positivo, los efectos que produce la operacién de
conversién son en ambos tipos la creacién de un nuevo asiento registral,
pero se diferencian en la naturaleza de éste en relacién con el estado
previo que inicia la operacién.

En el orden negativo, la conversién propia extingue el estado regis-
tral primitivo previo agotamiento de su contenido y transformacién de
su estructura formal. Este tipo de conversién se asemeja a la inscripcién
de transferencia en que extingue un asiento previo, pero se diferencia
de ella en que la extincién no se produce por traslacién de contenido,
sino por ruptura de la estructura formal; el asiento convertido no tras-
lada su contenido a otro posterior, sino que una vez rota su entidad
formal se integra en un asiento nuevo y complejo.

En el orden negativo, la conversién impropia se limita a extinguir
el estado registral primitivo por simple agotamiento de su contenido
y eliminacién de la causa que hacia aquel provisional y caduco. Hay,
pues, un agotamiento de contenido, pero también—y esto es lo que le
distingue de la inscripcién de transferencia—una supresién de una causa
de caducidad o provisionalidad.

La conversién, y esto es aplicable a los dos tipos de ella, puede ima-
ginarse como un complejo constituido por dos elementos: uno antece-
dente, el estado registral primitivo, y otro subsecuente, el asiento final.
El efecto total que nace de la conjuncién de estos dos elementos es un
Gnico asiento, que excepcionalmente aparece redactado en dos partes:
una, en el elemento antecedente, en el que constan todos los datos rela-
tivos a la finca, al derecho o pretensién juridica, al titular, etc., y otra,
en el elemento subsecuente, en el que se hacen constar los datos de
referencia al antecedente y la expresién formal de quedar convertido.
El elemento antecedente, como asiento con estructura formal propia
e independiente, se extingue, pues su contenido pasa a integrarse en otro
estado registral complejo: el resultado de la operacién de conversién.

En la operacién de conversién, como en la de transferencia hay
extincién de asientos, pero no desaparicién de contenidos registrales,
pues éstos contindan presentes en los libros.

La técnica de la Ley Hipotecaria, sin embargo, en esta materia, como
en tantas otras, no es demasiado perfecta, pues parece aplicar el término
cancelacién y la operacién formal que ella entrafia a los asientos ya
extinguidos por conversién. Asi, el articulo 85 afirma que «la anotacién
se cancelard... cuando en la escritura se convenga o en la providencia se
disponga convertirla en inscripcién definitiva», y el articulo 206 del
Reglamento vuelve a insistir en la inexactitud al decir: «Procederd la
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cancelacién de las anotaciones preventivas... 11) Si la anotacién se
convirtiera en inscripcién definitiva.

Hay, pues, un constante involucrar y superponer conceptos técnicos
aplicados de una manera indiscriminada y no técnica, pues hablar de
cancelar anotaciones convertidas es idéntico a cancelar asientos extin-
guidos, y éstos, como ya hemos visto, son rechazados por la Ley, la
doctrina y la jurisprudencia. Ademds, que en estos supuestos no existe
una verdadera cancelacién se comprueba descendiendo al campo de las
consecuencias juridicas, pues si se tratara de verdadera cancelacién, la
anotacién preventiva deberia estimarse como no practicada, como si no
hubiera existido nunca, y, en consecuencia, ninguna referencia a ella
seria admisible. El nuevo asiento, el asiento fin de la operacion de con-
versién, deberia repetir todas las circunstancias ya incluidas en la ano-
tacién, y su redaccién quedaria sometida en todo a las normas generales
de los articulos 9 de la Ley y 51 del Reglamento. No seria posible la
retroaccién de ningtin efecto, pues nada puede ser remitido a un estado
registral que ha sido borrado, y, en fin, perderia toda su finalidad la
anotacién preventiva, pues no podria cumplir la funcién para la que
fue creada.

Como ninguna de estas consecuencias es seguida por nuestro orde-
namiento podemos inferir, a sensu contrario, que aunque materialmente
los preceptos de la Ley y del Reglamento hablen de cancelar anotacio-
nes convertidas, no se refieren a una técnica y verdadera cancelacién,
sino a una modalidad de extincién caracterizada por privar de vigencia
actual al asiento registral como tal entidad individualizada, pero permi-
tir que el contenido de los mismos contintde integrando el de los libros.

MogreLL (69), refiriéndose a esta cuestién, sefiala que «cuando una
anotacién se convierte en inscripcidn, lejos de cancelarse, se le da la
fuerza de que carecfa: el asiento provisional se convierte en definitivo.
Y es tan cierto que la anotacién no se cancela, que en el asiento de
conversién se omiten bastantes circunstancias, porque ya constan en la
anotacién, y la fecha de ésta se entiende que es la que determina los
efectos de la inscripcién de conversién, segtin el articulo 70 de la Ley,
lo que prueba que la anotacién se considera atin subsistente», y este
péarrafo tiene la virtud de exponer claramente, por una parte, la per-
plejidad en que sume a la doctrina la técnica de nuestro ordenamiento
hipotecario y, por otra, la necesidad de que pervivan en los libros del
Registro el contenido de las anotaciones preventivas extinguidas por
conversion.

Si ascendemos ahora del plano del lenguaje natural al lenguaje for-

(69) MORELL, J.: Ob. cit., pdg. 550, vol. III.
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mal nos encontramos con que la representacién de esta nueva operacién
registral exige reconocer junto a las operaciones cancelacién/inscrip-
cién y transferencia una nueva: la operacién conversién, que denomina-
remos desde ahora operacién «Tc». Y dado que el dominio intensional
de la operacién de conversién ha quedado reflejado en el estudio ted-
rico realizado, resta Gnicamente representar el dominio de su extensidn,
lo cual podemos reflejar en el esquema que sigue, que, en general, no
es otra cosa sino la presentacién simbdlica del cuadro ya construido en
la pagina 44.

q Tcs Conversién propia

q Tcq

Conversién impropia

r Ter

En él puede apreciarse, por una parte, como esta operacién, al igual
que la de transferencia, parte de estados positivos de Registro para con-
cluir en otros igualmente positivos y, por otra, cémo la extincién de
los asientos primitivos no se produce por sucesién, como ocurre en la
transferencia, sino bien por ruptura formal de la estructura del asiento
—conversién propia—bien por eliminacién de una causa que hace al
primitivo asiento provisional.

CONCLUSIONES FINALES

De todo lo expuesto podemos aceptar como conclusiones que la
extincién de los asientos o estados registrales se presenta como un fend
meno complejo, que inicidndose con una causa de extincién concluye
con la creacién de un estado registral nuevo, que supone o bien la mera
destruccién del primitivo o bien la creacién de otro nuevo positivo
que sustituye o incorpora al precedente que extingue, y que es a esta
operacién registral extintiva y al estado registral resultado de la misma
lo que técnicamente debe denominarse modo de extincién de los esta-
dos registrales.

Que, igualmente, debe distinguirse dentro de la categoria de extin-
cién de estados registrales a dos especies de ella determinadas por los
distintos efectos juridicos que producen: una, equivalente a la destruc-
cién de estados registrales—cancelacién—, y otra, equivalente a priva-
cién de vigencia actual—transferencia y conversién.
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Y, en fin, que todas las operaciones extintivas del sistema pueden
ser comprendidas arménicamente, tanto en su dominio intensional como
en la delimitacion de campo de aplicacién, y, por consiguiente, que e€s
posible construir un esquema general de todas ellas que sea el corolario
final de estas lineas.

He aqui este esquema:

MODOS DE EXTINCION
MODO CANCELACION

E. R. E. R. Operacion E. R. E. R.
genérico especifico formal especifico genérico
s T —s
q T g
p q T —q —p
r’ T —r’
r T —r

MODO TRANSFERENCIA

E. R. E. R. Operacion E. R. E. R.
genérico especifico formal especifico genérico
S Tt Sty2 «en a
q Tt Ais2 v
p q Tt Qiy2 o g p
r Tt (70)
r Tt %

MODO CONVERSION

E. R. E. R. Operacion E. R. E. R.
genérico especifico formal especifico genérico

Te D

s s

q Tc <————§ —s

p q —q p v—p(71)

r Tec D

r’ Tc r
Tc

(70) El simbolo (D) es el utilizado por matemdticos y légicos para expre-
sar el conjunto vacio, y en nuestro cuadro quiere indicar que la operacién a
que se aplica no es posible dentro del sistema.

(71) El simbolo “v” es el indicativo de la disyuncién.

PrAciDO PRADA ALVAREZ BUYLLA
Registrador de la Propiedad





